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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Sidi Hamed Ben Kaddur 
Ben Lahsen, ex combatiente de la Campaña de Marruecos. 

A propuesta .del M inistro de. la Gobernación y  previa de*.
liberación dél Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se. concede la nacionalidad española a 

don Sidi Hamed, Ben Kaddur Ben Lahsen, ex com batiente 
de la Cam paña de M aruecos. ■ - ^  *

Artículo segundo.— La expresada concesión no surtirá efec
to alguno hasta que el in teresada.preste  juram ento de fide
lidad al Jefe del Estado, de obediencia a. las leyes españolas, 

7con renuncia de todo .pabellón extranjero, y sea inscrito en 
el R egistro  Civil. J . .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos, cuarenta y c in c o ..

F R A N C IS C O  F R A N C O  
£1 M inistro de la' Gobernación. '

B L A S  PEREZ G O N ZALEZ 

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se concede 

la nacionalidad española a El Quebir Ben Hamed Ben 

Ham-mú Tadlaui, ex combatiente de nuestra Guerra de 

Liberación.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa d<*. 
liberación d e l ' Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede la nacionalidad española a 
El Quebir í}en Ham ed Bou Ham-mú Tadlaui, ex comba* 
tiente de nuestra G uerra dé Liberación.

Artículo segundo.— La expresada concesión no surtirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juram ento d*- neje- 
lidad a.l Jerfe del Estado, de obediencia a las leyes españ ‘as, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrito es* 
el R egistro  C ivil. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Sfl M inistro de la  Gobernación,
BLAS PEREZ G ON ZALEZ 

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  de 8 de agosto de 1945 por la 
 que se nombra a don Alejandro Chao 
M o l í n s  J ef e de Sección en el S e r v i

cio de Comercio de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio del 
Protectorado. 

libio. Sr. : Com o resultado del con
curso anunciado en el B O L E T IN  O F fe  
C I A L  .D E L . E S T A D O  de 20 de junió 
último, oído el páreoer de la A lta Com i

saría de España en Marruecos, y de  
conformidad con la propuesta formuila- 
da por esa* Dirección Geheral,

Esta Presidencia del Gobierno, ha te
nido a bien nombrar a don Alejandro 
Chao Molíns Jefe de Sección en el Ser
vicio de Comerci^ de la Delegación de 
Econom ía, Industria y Comercio, de la 
Zona de Protectorado, e l cuaJl, una vez 
posesionado de su cargó, percibirá el 
haber anual de /8.40o pesetas de sueldo, 
8.400 pesetas de gratificación dé resi
dencia más otras 5.000 pesetas de grati
ficación especial, con cargo aX Presu
puesto del Majzén.

Lo que manifiesto a V. I . para su 
conocimiento,' el desinteresado y demás 
efectos.  ̂ .

Dios guarde a W 1. muchos años* 

Madrid, 8 de agosto-de 1945.— P« D ., ei 
Subsecretario, P<. A., José D íaz de Vi. 
Mega.s.

Iilmo. Sr. Director general de Marrue- 
. o o s 'y  Colonias.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de R eclu
tamiento y Personal

v a c a n t e s  d e  d e s t i n o

ORDEN de 7 de a gosto de 1945 por la 
que se anuncian vacantes de Jefes y 
Oficiales existentes en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

A fin de cubrir las Vacantes existen- 
tes en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico, dependientes de la Direc
ción General de Seguridad, y cuyas pla
zas han. de ser desempeñadas .por Je 
fes *y^Oficiales de Infantería, se ; anun
cian a continuación, relacionándose las 
yacan tes de referencia, las* cuales serán, 
cubiertas en fúrno de libre elección ipbr 
personal del Arma indicada. '*

Los solicitantes lo . harán mediantáe 
instancia dirigida a este Ministerio 
(Dir^cción General de Reclutamiento y 
Personal), documentada con las copias 
de las Hojas de Hecho y fie  las i .a, 2.a, 
3>, (4.*, 5.a, 8.a, 9.a y n  Subdivisiones 
de la de Servicios, así como en resu
men de la .7.a Subdivisión que se. re
flejará la actuación de 'cada aspirante 
a .-partir tiél 18 de juíio de 1936  ̂ e in
forme d e l'Je fe  dé la Urtidád éfi fiue 
actualmente presta. Sus servicios. ^

(Las ^peticiones/déberári tener entrada 
eñ el misrho afites de los 0die¿ días 
contados a pjW.tir de la publicación dé. 
Ja  presenté Orden, debiendo anticipar
las por telégrafo los residentes en' Ba
leares, Canarias y Territorio de Ma-< 
rruecoSi • ■ ;

Vacantes que se citan -
Dos, dé Com ándate. ,
Dos, de Capitán. \ . V  r , *
Veinte, de Teniente. ,

Madrid, 7. de agosto de 1^45.

• D A V I L A

Destinos
ORDEN de 9 de agosto de 1945 por la

que se destina al Servicio de lnter
venciones al Teniente de Infantería
don Antonio Bartoméu López

Se destina; al Servicio de interven
ciones al Tepiente de Infantería don 
Antonio Bartoméu Lópeá,. ’del Regi
miento de Infantería Pa^ía número 19, 
el cual cesa en este niltimo destino y 
queda en la situación. prévenida en el 
párrafo según do, del artículo segundo

del Decreto de 23 de septiembre de 
1*939 («D. üTw^núm. 4).^

Madrid, 9 dé agosto de 1945.

Da  VIL A

ORDEN de 9 de agosto de 1945 por la 
que s e destina a la Mejasnía Arinada 
al Teniente de Complemento  de Infan
tería don José García López.

Se destina a la Mejasnia Armada ai 
Teniente de complemento de infantería 
don José García López, del GfTipo dé 
Fiiefzae Regulares Indígenas de Ihfan
tera Melillá, número 2, el ca/al cesa en 
éste último destino y queda en ’h m- 

. tuación prevenida en el párrafo segan
do del artículo segundo del Decreto de 

•23 de septiembre de 19^9 («D¿ tí.» nú
mero 4). ¡

, Madrid, 9 de agosto de 1945-

V  DA VIALA

O RD EN  de 7 de ago sto de 1945 por la 
que se destina al Gobierno Político- 
Militar de Ifni-Sahara al Comandante 
Médico don José Pintos Castro

■ • *Se destina al Gobierno Político-
M iliar dé Ifñi-Sáhara al Comandante 
Médico don José. Pintos Castro, de la 

je fa tu ra  de Sanidad Militar del X Cuer
po de Ejército, el cual cesa 0ste úl
timo destino y queda, en la Situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
ar 11cu*lo. ségu n d ó, d el D.écrétóx de 2 3 v de 
Septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 7 3é agosto dé 19451

, DAVÍiLÁ

ORDEN 9 de agosto de 1945 por la 
que se destina al Gobierno Político- 
Militar de I f ni-Sahara al Capitán Mé
dico don Manuel Fuentes Moreno.

Sé  destiílá al Gojajerho Poiítico-Mjib 
tar de Ifni-Saljara al Capitán Médico 
don Mañu'él Fuentes Moreno, deí; Regi
miento de tufanterír Oviedo,. número 
63, el <?uaU cesa en este último destino 
y queda en la situación prevenida en él 
páffáfd Séglindo <fel articuló segundó 
dél Décretó de 23 de. septiembre de 
1939 («B. O.» núm. 4).

MádHd, 9 dé agostó dé 1945. •

d a v in a

Disponibles
ORDEN de 10 de agosto de 1945 por la 

que queda disponible forzoso en la pri
mera Región Militar el Teniente de 
Complemento de infantería don Anto
nio Lucas Lorca.

Caiisa baja en las iFuérzas Policía 
Armada y de T rá fico  el Teniente de 
Complemento dé Infantería dón An- 

Jo n io  Lucas Lorcí), el cual cesa én la m 
situación prevenida en el párrafo se-, 
gundo del artículo segundo del D ecre
tó dé 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4) y queda en la de dis- 

-poni:We forzoso en la primera Región 
Militar.'. .

Madrid, 10 de agosto de

; . ‘ D A VILA

Escala honorífica (Servicio de Guerra 
Química) 

ORDEN de 8 de agosto de 1945 por la 
que se concede el  ingreso en la Escala 
Honorífica del Servicio de Guerra Quí
mica a don Eduardo Moreno y Ve
lasc o

■ ■’’*
 ̂ En cumplimiento de lo. dispuesto en 
él Decreto de 6 de abril 1943 («Dia
rio Qficial)) número 109J y dispusiera- 
né» comptemeñtafiás, se Concede el in
greso t-n la Escala Honorífica del Ser
vicio dé. Guerra Química, con el empleo 
de Teniente y en las condiciones que^ 
determina el artículo séptimo del citado 
Decreto e Instrucción cuarta de, la Or
den de 25 de junio d,el hiismü año («Dia- 

' rio Oficial» número 142), á don Eduar
do Moreno y Vélasco. *
• Madrid, 8 de agosto de/U945.

D^V.jLA

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 17 de junio de 1945 por la 
que se concede la Cruz Distinguida, de 
primera clase  de  San Raimundo de 
P eñafort, a don José María Martínez 
de Abelldnosa y Vítores Letrado Jefe, 
de Sección de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de La Subsecreta
ría. 

 
Ilmo. S r . : En atención a ios méritos 

y circunstancias qde concurren en 'don 
José María Martínez de Abellanosa y 
Vítores, Uétrado  ̂J efe • de Sección de pri
mera piase del Cuerpo .Técnico dé Le- 
trados de la Subsecretaría, . ■. . . • *

Este Ministerio ha. tefiido a bien cón- 
éederié Í¿ tírúz Diaíirtguitía de primera 
éla9e dé Sa,rt Raímühdó Pefiatort. ,• )
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Lo que participo a V. i. para su co
nocimiento y efectos corydguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

A U N O S

lim o. .Sr. S u b secre ta rio  de e s t e  M in is-

terio. 

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la 
que se concede la Cruz D istinguida, 
de segunda clase, de San Raim undo 
de Peñ afort, a  don  A lb erto  G arcía  
Martí nez, Juez de Primera Instancia 

núme ro 20 de Madrid.

limo. Sr. : lEn atención a los méritos 
y circunstancias .que concurren en don 
Alberto García Martínez, Magistrado de 
entrada, Juéfz de Primera* Instajicia 
número 20 de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a' bieii co<n-» 
cederle la Cr&z • Distinguida de segunda 
clase de San Raimundo.de Pefiafort¿

•Lo que participo, á V. 1. para su co* 
nocimiento\ efectos consiguientes. 

D i o s  guarde a V. I. mütfios años.' ~
 

Madrid, 17 de Julio de 1945: :

A U N O S

Ilm-ó¿>. S rs Subsecretario dé 'esté Mínjs- 
ter4o ;; 

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la que 
se concede la M edalla de plata del 
Mérito a la Justicia, de San Raimundo 

de Peñafort, a D. José M onet Taboada, 
Jefe superior de Administración civil 
del Cuerpo Técnico-administrativo.

limo,; S r ^ É ñ  atefidón ¡íA los tliéfitós
y . circunstancias que- concurren - en ’dpn
José Monet Tabeada, Jefe Superior de.
Adifiiiniitracidn -civil del Cuerpo' Técni- 

* \
co-ádministratiyoy y

tste Ministerio ha tenido a bien cón- 
ede la Medalla dé Plá^a dél Mérj/tó 

,4  la Justicia^rfé^Sán kaimUñdo dé fte- 
■ ñáfortr coifio ífdcdmjpensá a sus sérviei^s 
prestados. sin ibt'e^fUlpcióir durante más 
dé treinta años/.éri  ̂esfte Centro.

Lo qué participo a  V . I .  para co¿- 
m ©c i miento y e f ec tos.co n siguien té9¿

Dios guardé^ V. 1. ‘muchos 'años.  

Madrid, i f  de julid dé- 19453 ./

A U N O S

* JJmó,x §L Subséc^ij|'id'/d6 ^ t é  Mldlá-
Vte*ió. : 

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la 
que se concede la Medalla de plata 
del M érito a la Justicia, de San Rai
m undo de Peñafort, a don Em ilio 
Zaragoza Guijarro, Jefe de Administra
c ió n  c iv i l  d e  p r im e r a  c la s e  d e l  
Cuerpo Técnico-administrativo.

Ihno. S r . : En atención a. los méritos 
y cjrCunstañciaá que caricurren eh don 
Emilio Zaragoza Guijarro, jé-fe d? Ad
ministración civil de rpr i mera clase del 
Cuenpo Técnieu*ddrriÍTtisfcrativo,

' Este- Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Medalla, de • Plata del Mérit'o 
a la Justicia, de San Raimundo de Pé- 
ñifórt, como recompensa á sus séfvL 

- cios prestados sin interrupción •durante 
. más de tréinta años en este Centro.'

Lo qué'participo a Vi 1. para su co* 
nocí miento y eféct09 cónsigüiénte9<.

DÍ09 guardé a V. L muchos<añoSí 
Madrid, 17 de julio ¿é  1945. 

 A U N O S

limo.' Sr. wSubs^retaríO de este Minis
terio,-. *

O R D E N  d e  17  d e  ju lio  d e  19 4 5  p o r  
la q u e  se  c o n c e d e  la  M e d a lla  d e  

p lata  del M é r i t o  a  la  J u s t ic ia ,  d e  
San Raimundo de P eñ afort, a  d on  
R a m iro  H u e rta  M o  r a l,  Je fe  d e  
Administración civil de pri mera clase 

del Cuerpo Técnico-adminis trativo.
 

llrrid. í Éh átenclóíl á los mérito^
,y circunstancias quq con curren en don 
Ramiro Huerta Moral, Jefe dé • Admi- 
nistráfcid^ ciVit 4e prifr^t.a^ clase déí 
Cuerpo * 1 ?cnifco-admiinistráti'vó,

Este Ministerio ha tenido a bien éon-, 
Céde-níé ía ^íeddijá dé kjá^á dé] Mérito 
a Id justicia,-dé Sán fiaimiindó ád Pé̂
náfort¿ '.como réÓOífiipehSá d sus sérvi-, 
das prestados sin interrupción durante 
máte-de treinta años- en ésté' Centro. *

•Lo que participo a V. 1. para su cc>- 
no'cimiento’y efectos: GQh$igdiéotes*

Dios .• #guarcfé á V. I. m.uOhds anos. . 
Mádtidf i f  dé julid dé, JíHsK

A U N O S

. llitip. ^rí SüfcséátétáHd dé é&té-, Miilíá¿
ferió.

O R D E N  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  
p o r  l a  q u e  s e  r e m i t e n  l o s  e f e c t o s  

d e  l a  p e n a  a c c e s o r i a  i m p u e s t a  a  
d o n  E r n e s t o  G a r  c í a  E n c i n a s .

Éitcmo.. £t . " V i s t o  el o í ̂ diente, id*, 
cóadó, cótPel háttiéfó i f á ;  póf la Údttli- 
siófí dé -Pértád Áctéébñá^ a Jíiafdhfci¿ dé 
don firñeátó García dé clficáéft^
t i  $ftóé[ytfé edád> tiisádd, eén tbéidm éá

habitual en San Andrés .(Barcelona), ca
lle de Madre Éterná, número 99, de:pro- 
fesíóin [Maquinista NavaP, en solicitud de 
asef autorizado para poder ejercer libre
mente su profesión)),,

• .Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias: 

Que se rerríitan lo¿ efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Ernesto-García 
Encinas* .Maquinista Nava!* sin perjui
cio de ta resolución qué en su día ádopten 

: las autoridádes de Marina en cuanto se 
refiere ál ejercicio de su profesión.

Lo qué dígo a V. E. para, su conoci- 
miento y demás efectos, 

Dios guardé a V. E. muchos años.  
Madrid* 17 de jíilio de 1945.

 , A ü n o s

É¿cmO. Sr, Presidente de la Xomisián 
de Penas Accesorias. 

ORDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se jubila al Notario de Onda, don 
Francisco Magdaleno Herrero López.

limo, Sr. ? (En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley dé 1̂3 dé jlilió de 
1934» ^  artlcüids 57 del Vigeiité Re
glamento Notarial,; 3.7, 40 y cohcordam 
tés del Aflato I del mismo, y Decrbío 
dé i4-dé*o^tdbre de 1942, ,y visto él ex-4 
pédífñtepersonal de dqn Érancisbo 
Mágdáléno Héfréro López, Notario de 
Onda, dél cuál resiiiltá que éste tiá^cum- 
piidó:ja édad .de. setenta y cincofaños, y 
há désefnpeñado eí Cargo dja Notario- 
por niós dé tréinjá años, . x 

Éste Ministerio ha 7 tenido a . bien 
acOVdár la jubilación fóríósá déí men
cionado funciOílário,; asignándole ' lá 
péhsiótl áttuál vitalicia db i¿.oóo pesé-, 
tás, lé ’ sérán satisfechas por, men- 

N suaírdád^s -vericidas, tcon vcárgo a Jo s  
fó^dos dé 1%, Mútuah‘dad_.Njbta'Hal,' de 
c6hfbrmiíád> con lo que .preceptúan v la¿ 
disposicióilé^ Vigéhté9.

 ̂Lp que digo a V. L vpárá sü; con.ocl¿ 
itilérito. y' éfectoSí ;  ̂

Uiós guardé I  . V¿ L muchos años.
■ Madrid* £i dé j»Au de 1945.

 FE R N A N D E Z  C U E ST A

I'itnoi Sh Diréetot -g^neraíl de los 
gístroá' y dél-Nótariadó.

O R D E N  d e  6  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 5  p o r  
la q u e  s e  c o n v o c a n  o p o s ic io n e s  e n t r e  

Se c r e t a r i o s  j u d i c i a l e s  y  O f i c i a l e s  
habili ta d o s ,  L e t r a d o s ,  p a r a  p r o v e e r  la s  

Se c r e t a r ía s  v a c a n t e s  q u e  s e  c i t a n .

. /Hbrie<r,3̂ 1/5 b e  coh(ofmilláti mn I9 
pfevéñldo m en ártícruio ifc del

de i dé mnéiflcadó
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por el Decreto de 22 de m arzo de los 
corrientes y  Orden de i 8- de junio últi
m o, se anuncian a oposición entre Se
cretarios judiciales en activo, exceden
tes y Oficiales habilitados de Juzgádos 

' de Prim era in fa n c ia  e Instrucción, con 
título .de Letrado, que cuenten con la 
antigüedad a que hace deferencia, el ar
tículo 10 del citado Decreto, Has Secre
tarías judiciales vacantes que, de acuér- 

' do con lo preceptuado en las disposicio
nes en \dgor, se han adjudicado a este 
turno y las que vacaren en lo sucesivo 
h as 'a  la fecha en que* 6e form ule1 la 
oportuna propuesta por el Tribunail de 
Oposiciones ehcargado' de juzgar las

• m ism as y que/ correspondan, asim ism o,,
• a í turno 4-1 . de los establecidos en el ex 

presado artículo del mencionado D e
creto.-

L as  Secretaría?; a proveer, vacantes 
hasta la fecha, son las siguientes,' por 
el orden de antigüedad en que pro
dujeron en cada categoría :

E sp eciar de 'Madrid y Barcelona : JSar- 
oelona, t 6 ; Madrid, 21 ) Madrid, 19..

De término : Valladolid, ¿ ; Sevilla, 3 ; 
Teruel.

De ascenso :. Saru a Cruz de lá Pal- 
m a¡ L a  Roda, Tarazón?., Albufiol; S i- 
güenza, OIot, Tolosa.

L a s  oposiciones se celebrarán .con su
jeción a  las normas establecidas én el 
artículo 12 del R eal Decreto de iy de ju 
nio de 19 11 , > fliodificadp por el Dycreto 
de 2 de' marzo del año actual y Orden* 
com plem entaria ' dq 8 ' de junio, siguien
t e / s in  perjuihid ele observar las parti
culares señaladas al efecto én esta con
vocatoria. ' , ' * . •

I \ Vk,
L a s . instancias, «oficiando tomar- par

óte en ellas , serán presentarías, con los do
cumento 9 que justifiquen el derecho ^  
concurrir a  las m ism as, en , e L  Colegio 
Nacional de Secrétanos judiciales en el 
término de sesenta días n atu rales,. a ■ 
contar desde ,, el día" siguiente a’l de la ■ 
publicación• de está Orden ,én el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acom 
pañadas- d e l , depósito de cien pesa as, 
para los gastos que ocasionen* las oposi
ciones. A  la solicitud unirán también 
los aspirantes declaración jurada de ha¿ , 
ber sido-depurados or de haber instado 
*a m ism a. \  .

Transcurrido el plazo que se fija para 
la  presentación 'de so lic itu d es,'e l Tribu
nal, dentro del término, de veinte día?, 
exam inará los expedientes de 'los . aspi
rantes,- v, previa la  inform ación queden 
cada caso juzgue necesaria o convenien
te, decidirá, sin ulterior recurso, acerca: 
deMa admisión de los mismos.
. Én  todo J o  referente a la fijación de 

la  lista definitiva de lós aspirantes, sor
teo de éstos para actuar, (. redacción d e  
los program as y tu  publicación, se  esta
rá  a  lo .prescrito en é l  artícu lo 1 .1 1 déí

Decreto orgánico citado, con la salve
dad que. se establece en el artículo 12 .
• E l Tribunal señalará el local, día y 

hora en que han de comenzar los ejer
cicios, lo s . cuales sólo podrán suspen
derse por causas muy justificadas y pre
via aprobación del Ministerio de Ju sti
cia. ’l ,

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
V  efectos* consiguientes. 1

Dios guarde a V. i, muchos años.

M adrid, 6 de agosto de U945/

F E R N A N D E Z  C U E S T A   

lim o. Sr. D irector general de; J  usticia.

O R D E N  de 2 de agosta de  1945 por la 
que se concede la excedencia vol unta
r ia al Secretario del Juzgado M unici
pal de A lgarinejo ( Granada), don Jo a 
q u ín  Bravo Flores .

Excm o. S r . : V ista, la solicitud eleva-, 
da a este Departam ento por don Joa- 
quín ; Bravo (Flores, Secretario  del Ju z 
gado municipal' de A lgarinejo  (G raba
da) , en súplica de que , se le declare 
’excecj^nl^ voluntario en el citado cargo, 

E ste  . M inisterio, teniendo en /cu en ta :
• que d ’ interesado reúne las coiídiciones 
ex ig id as por* el articuló 39 del Decreto 
O rgánico del Secretariado de 23 de di- 
ciepibre de 1944, ha tenido a bien con
ceder Ja excedencia voluntaria solicita
da por un plazo no' menor de un año.

1L0 que comunicó a V. E . p ara su co
nocim iento, el deb interesado y dem ás

• efectos. ' ' . • ♦ v

D ios ¡guarde a V,. E . ‘ muchos años. 

Madrid^. 2* de agosto de 1945.-— 
P. D-, 1;  de Arcenegui.

‘ Excm o. Sr. Presidente 'de .la Audiencia 
Territorial; de G ran ad a. . 1 *

O R D E N  de 2 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia vo lun ta
ria  al Secretario del Juzgado  M un icipal 

 d e G ador  (Alm ería),  don D om ingo 
Sánchez G arcía . 

E x cm o . S r : : V ista  la  solicitud e leva
d a / a  estq D epartam ento por don Do
m ingo Sánchez García,': Sécretar,i‘o del 
Ju zgad o  M unicipal )̂e G ador (A lm ería), 
en súplica de .que se le decláre ex  ce-' 
.dente' voluntario en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuanta 
que el interesado reúne las cóndveiones 
exig idas 'por el artículo 39 del . Decreto 
O rgán ico del Secr/étariádo de 23 de dij* 
¿ieríibre dé 1944, tenido a  bien coaT-

ceder la excedencia voluntaria solicita
da por un plazo no menor de un año.

Lo que comunico a. V. E. para  su co
nocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. E . muchos año&. 
M adrid, 2 de agosto de 1945.-— 

P . D ., I. de Arcenegui.

E xcm o . Sr. Presidente de. la Audiencia 
T erritorial de G ranada. • ,

O R D E N  de 2 d e  agosto de 1943 por la 
que se concede l a  excedencia volunta
ria al S ecretario del Juzgado M unicipal  
de E l Provencio (Cuenca), don Pedro  
Arm ero Cantos,

lim o. S r . : V ista la* solicitud ele-,
vad a a este Departamento* per. don 
Pedro Arm ero C antos, ■ Secretario del 
Juzgad o  Municipal de E l Provencio 
(C uenca), en súplica de que se !é .de
claré  excedente voluntario en tú citado 
cargo,

. E s te  M inisterio, teniendo en cuenta * . *  ̂ # ■ 
que el interesado reúne la1* condiciones
exig id as por el artículo 30 del Decreto 
O rgánico del Secretariado de 23 de- 
diciem bre dé 1944, tenido a bien
conceder la-exced en cia  voluntaria soli
citada por un plazo no menor de un 

año. . v

Lo  qué comunico á  V. I. para ásu co
nocimiento, e1 del interesado y ''d e m á s  
e fe c to s .. f

; Dios guarde a V . 1. muchos años. 

M adrid, 2 *. de agosto • de 194.5°.^ .
P. D ., ' I, ;de Arcenegui. . , *

lim o. Sr. * Presidente de la  Audiencia 
Provin cia l d e  Albacete! •

O R D E N  de 4 de agosto de 1945 por la  
que se nom bran Ju eces de Prim era Ins
tancia e Instrucción, de categoría de 

 en trada,  a los aspirantes a la Carrera  
 Ju d ic ia l que constituyen el C uerpo de 
 A spi rante s form ado por Orden de 19 de 
ju lio  últim o, con expresión del núm ero  
de orden en la esdala del C uerpo  turno 
correspondiente y  Juzgado a que se l es  
destina .  

lim o. ¿ Y . : C on arroglo a las d isp osi
ciones orgán icas vigentes, éste( M m iste-* 
ritf, ha Mtenido a biep npmbrár. en los- 
tuiyios c<^tes,pendientes^' para . los Ju z
gados de .'P^rimef'a In stan cia  e Instruc
ción que figuran én la  siguiente relación, * 
á los A spirantes a lá Jud icatura que» 
constituyen é" C u e rp o , aprqbado pót; O rT 
deirt de 19  eje julio ú ltim o : ,  ̂ v  •
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O RDEN de 6 de agosto de 1945 por ¡a 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposiciones a 
Secretarías- judiciales vacantes, con
vocadas por Orden de 6 de los co
rrientes. - , •

limo. Sr. : Conforme a lo provenido 
*?n artículo 9 <lri Real» Decreto de i 
«de junio de 1911, modificado^ por el De
creto de 2 de marzo ííltimo, ^

Este ¡Ministerio. acuerda que el Tri
bunal encargado de juzgar los ejercicios 
¡de las oposiciones \ convocadas’ .por Or
den de e.:.i a* fecha para proveer, entre 
Secretarios judiciales y oficiales de Se
cretaría de juzgado do Primera Instan
cia e Instrucción* las.' Secretarías vacan- 
Jte,s que en la expresada Orden se iipdi- 
can, quede constituido .de la manerp si
guiente :

Presidente: Excmo. Presidente-de la 
Audiencia Territorial] de Madrid.

Vocales: Excmo. "Sh Fiscal de la 
Audiencia Territorial, de ‘Madrid,- ilus- 

Itrísimo. Sr. 'Presidente del Colegio Na
cional de Secretarios Judiciales, álustrí- 
eimo; señor don ' Ricardo Alvarez Mar
t ín ,Jn e z *  de Primera Instancia e Ins
trucción núm: 9 de ilos de esta capital, 
ilustrísimo -señor don Francisco Cabrero 
Callo, Secretario/de Sala, del 'trílWn^l 

| Supremo ; don Fernando de -Campos y 
palcedo, 'Letrado Jefe del 'Cuerpo Téc
nico de ¡Letrados de este Ministerio, y 
señor Secretario del Colegio Nacional 
de Secretarlos Judiciales, que cohforme 
con 16 que dispone efl Decreto orgánico 
de dicho .Cuerpo actuará de Secretario 
•jd.e! Tribunal. • ' v

LO' que cornurfico a V. ( I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. I.’ muchos años.
Madridt- 6 de- agostó ^e 1945.:^ 

P .  D., I.j d e  ^cenegui. / ’ • ,' _
L • ' » '• '  t

fimo. Sr. Djfectoir geneijardé Justicia. •
- A

O RDEN d e  6 de agosto, de ‘ 1945 por la 
que se concede  el pase .a la situación 
de excedente voluntariof sin sueldo, a l  
Guardián del Cuerpo de Prisiones don 
Antonio Volveráe L ozano-.

; ; /  % ^ . 
ílm o. Sr. : • Accediendo a lo solicitado

por don Antonio Vattercjé Lozano, Gu&r- 
jdián. propietario dejl Cueppo de Prisio- 
pes con sueldo • aTiuá de 4.000 pesetas 
y  destino en la Prisión Central de Chin
chilla, y. dé conformidad con lo préve- 
nidp $n el artíciílo primero de la Orden 
Xriini sterial de 14 de . diciembre de’ 1934, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el pase a i a situación de exceden te vo
luntario, siq sueldo, por un tiempo • su-¡ 
perior á un año é inferior a tres. .
, Lo digo a \ í  I. para su conocimiento * 
t  demás efectos. > ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de agosto de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui. , ,
♦ !

* limo. Sr. Director general i risiones.

ORDEN de. 6 de agosto de 1945 por la 
que causa baja definitiva en el Escá

l a fón del Cuerpo de Prisiones;  a peti
ción propia, el Guardián don Josc Co
rrea Rodríguez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián propietario del Cuerpo 
do Prisiones, con sueldo anual de 4:000 

'pesetas y dostino en la ’ Colonia Peni
tenciaria-* del Dueso - Santoña (Santan
der), don José Correa Rodríguez. . .
. Este-Ministerio ha tenido á.bien dis

poner ca u 4e bajá definitiva en el Esca
lafón de los de su clase, a petición pro- 
pia.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento 
y demás‘ efectos/ . ’ • ’

Dios guarde a V, I. muchos años; 
Madrid,’ 6  de agosto de. 1945.-— 

P. D., I. de Arcenegui. . ’

limo.' Sr. Director general de Prisiones.

♦
ORDEN de 6 de agosto de 1945 por la 

que se prom u eve  a la categoría de  
Guardiana- propietaria de la Sección Fe
menina del Cuerpo de Prisiones a la 
aspirante número 38, doña Purificación 
Gómez Camarejp.

rimo. . S r . : -En cumplimiento a ; lo 
dispuesto en las p r  den es # ministeriales 
de 10 de junio de 1943 y .28 de enero de 
1944* y de conformidad con lo que dis
pone- el artículo eudr.to del- Decretó de 

, 2 de',noviembre <íe 1940,* % , *
iEste Ministerio ha> tenido á  bien pro-; 

mover a la categoríp. de Guardíana pro
pietaria , de la Sección Femenina Édél 
Cuerpo de Prisiones,' con sueldo anual 
de cuatro mil .pesdtas, a la' aspirante, en 

• expectativa *de ’ingreso, doña Purificac
ió n  Gómez ^Camarero, clasificada con 
él número'38  de la propuesta'formulada 
por 1̂ Tribuna-l examinador de Jos, ejef- 

; cicios del concursó 'oposición correspon
diente’  ̂ destinándola. para la prestación 
de sus servicios a  la Prisión Provincial’ 
d^ Mujores de Valencia, en .cuyo Esta- 
blecimienfo deberá posesionarse en. el 
término de quince días. . • ' '

Lo digo a  V. I/p ara  su conocimiento 
y demás efectos.  ̂ * ■

,, Dios guarde a V. }. muchos años. ' 
Madrid, * 6 de - agosto . de I945.—* 

P. D. I. de .ArceñegüiV ;
: >  /. . r  

limo. Sr. Director general de/ Prisio*nes.
• ' • ‘ . ; • . ’

ORDEN de 6 de agosto de 1945 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Jefe de Prisión 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones' don José Alvarez Sánchez.

• limo.’ S r . : De acuerdo con lo- preve
nido en el artículo 49 dél vigente Esta- 
tutovde las Clases Pasivas, del Estado 
y Ley de .24 de juriio de 1941, arl&uln 
primero,

•Esto AJinisterfoTia dispuesto jubilar, 
por haber ciim*plido la edad reglamenta
ria, a don Jcsó Alvarez Sánchez, Jefe de 
Prisión de partido de segunda clase del 
Cuerpo’ de Prisiones, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas y destinó en la Prisión 
Provincial de Orense, con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimientó 
y demás efoctos. '*

Dios gua-rde a V. I. muchos años. 
Madrid,  ̂ 6 de agosto . de 1945.— 

P. D., 1. Je  Arcenegui.

Ilmo.f Sr. Director general de Prisiones.
' í

O RD EN  de 6 de agosto de 1945 por la  
que se jubila, a petición propia, por 

^im posibilidad física permanente, al Jefe 
. de Prisión de Partido de tercera clase.
, don José Cruz Cabrera.
\ ■ i ■ ' '

limo. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en el articulo 49, párrafos prime
ro 37 ‘ segundo del vigente Estatuto de 
ías' Clases Pasivas del Estado, y Ley 
de i 9 do julio* de 1932, «

Eáte Ministerio ,ha resuelto acceder a 
lo solicitado po don José CJruz Cabre
ra, Jefe de Prisión de Partido de ter
cera ¿lase del Cuerpo.de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, en situa- 
tíión do excedente voluntario, jubilándo
le por imposibilidad física permanente, 
con el h^ber pasivo que por clasificación 
le corresponda.  ̂ . v

Lo digo í ¿ y .  .\. para sy conocimiento 
y. demás efectos. *

Dios guardé a V. I. muchos años;
' Madrid^ 6 % de agostó do 1945.—  
' P: D., I. de Arcenegui.

Hmo, St. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de agosto de 1945, por la 
que se dispone el p ase a la situación 
dé excedente forzoso, p o r  enfermedad,

, del Oficial dél Cuerpo de. Prisiones 
* don Emilio Torrado Sánchez.

’ llmo, Sr.^ .Accediendo-a lo solicitado 
•por dort Emilio, Torrado Sánchéz, 'Qfi-.. 
cial de féríera clase, delyCuerpo de' Pri
siones, con sueldo anual de 5.0O0 pése- 

► tes/y destino en )a Prisión Cedtral de 
Sarita Isabel, dé Santiago, y dé cc'nfor-f
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midad cc/n )o prevenido en' él Decreto 
de 27 de septiembre de. 1940,

Este Ministerio ha dispuesto iorce- 
dcrle el pase a 1a situación de t-xco lente 
forzoso,^ por enfermedad, por tiempo de 
un año v con derecho ai percibo de ilos 
dos tercios de1 su hober .m ienta - per
manezca en dich/r situación.

Lo di peo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás doctos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, o de agosto de 1945. ~  

P. D., I . ’do Aroenegui. * . .

limo. §r/D irector general de Prisiones.

O RD EN  de 7 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
rio al Secretario del Juzgado Munici
pal de Potries (Valencia), don José 
García Ram ón . 

* . Excmo. S r '.: Vista la solicitud elevada 
á e s t e  Departamento por don J osé Gar
cía Ramón, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Potries (Valencia),-en supli
ca de que se le declare excedente volun
tario en el citado Cargo, 
f/ Este Ministerio, teniendo en- cuesta 
que-«el Interesado reúne las condiciones 
< xigidas por <el -> a'rtículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 23 de di- . 
ciombre dei 1944; ha' tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria so-licitada, 
por un plazo, no menor ele un añói 

IvO que comunico a V. E. para su co- .
• nnci miento, c ’ del interésado y demá^ 
efectos. •.
# Dios guarde á V . E. muchos/ años. N 

.Madrid, 7 de agosto de 1945- — 
P. D ., I. de Arcemegui.

• • ■ t •
Exornó. Sr. Presidente dé lg. Audiencia 

Territorial dé Valencia.

O RD EN  de 7 de agosto de 1945 por la 
que se concede, la excedencia volun
taria al Secretario del juzgado Muni
cipal de Dehesas Viejas (Granada), don  
Tomás Albusac Martínez.

¿xem o ; S r . : v Vista la feólicitud eleva
da a éfte Departamento por don Tomás 
AIbusac M artíne¿,'‘Secretario del Juzgad" 
do Municipal de Dehesas Viejas (Gra
bada) , éh súplica dé qué se Te declare 
' excedente voluntario, ep el citado cargo, 

Este ‘ Ministerio, teniendo en cuenta'
, qué €♦! interesado reúne las condiciones, 
^exigidas por él artículo'. 39; del. Decreté 
.orgánico. del Secretariado de 23 de dir 
crembre de 1944, ' ha_ tenido á bPem c6n-¿- - 
ceder la excedencia voluntaria splicit'áda; 
por un plazo, no monoi y. de un’: año. - 

Lo. que éomu^lico á * V ; f E ; pí)ra sü
coú freimiento, ef dél ihteresado?y  depiás,
efecto*» ' ' •'Ó'v ■

Dios* guarde a Y. E . muchos años. 

Madrid, " 7 ' de . agosto de 1045- — 
P. D., I. de Aroenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

 O R D EN  de 7 de agosto de 1945 por l a 
que se concede la excedencia volunta
ría al Secretario del Juzgado Municipal 
de Zaratán (Valladolid) , don Benigno 

Martínez Yébenes.

Exorno. Sr. : Vista la solicitud- élevá- 
da a esve Departamento por don Benigno * 
Martínez Yébenes, Secretario del J uZga- 

'do Municipal de Zaratán (Vallaéolid), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniepdo en cuenta que 
el imeresado reúne*. las condiciones exi
gidas por eF artículo 39 del Decreto otr 
gánico del Secretariado^ de 23 de diciem
bre de 1944, ha tenido a bien conceder 
la excedencia voluntaria'solicitada por. un 
plazo, no /nenor de, un año. * '

Lo que comunico a .V . E . para su co
nocimiento; el del interésado y demás 
efectos. * .

• . D,ios guarde’ a  V. E. muchos años>.
Madrid, 7 de agosto de 1945.— / 

P. D., de Aroenegui.

Excmo. Sr, presidente 'de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.. ;

O R D E N de 7 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia vólun
taria al Secretario del Juzgado Muni
cipal de San Juan d e  Erpova (Valen
cia), don J uan Porcar Llibéros.

Excmo. S r . ; V is ta \ la ‘ solicijud eleva
da a éste Departamento por don Juan 
Porcar L libéros,, Secretario del Juzgado 
Municipal de San Juan de E n o va ; (Va
lencia) , .en súplica de' que ’sé le 'declare 
exdedente voluntario en el citado ,cargo, 

Este . M inisterio,.4 teniendo, i. en buenta^ 
que el interesado rei|ne las copdicidnes 
exigidas e-n el artículo 39 del Decreto 
orgánico dél Secretariado de 23 -de di
ciembre. de 1944,1 ha tenido a bien cón- 
ceder la iéítC€idencia vo'luintaría solicitada,, 
por un .'p|azp no .menor de ún añó. '• 

L o  qué comimico a V . E . para -su' 
conocimiento, el. dél' interesado y demás 
.efectos.* ’ ‘ t v

Dios guarde a 'V . E. muchos años.* 
Madrid, 7 dé .agosto  de 1945,— ; 

P. D ., 1. úe Arc.einegui.
1 ■; . ’’ ' V \-' • G '
E.xcnio. Sr. Presidente de la Audiencia 

/  Territorial de' .Valencia,. r. / N /  >. '*

O RD EN  de 8 de agosto de 1945 p or la  
que se nombra para el juzgado d e  
Primera Instancia de Linares a don 
M anuel Prieto  Delgado.

limo. S r . : Este .Ministerio há itenid® 
a bien nombrar para el Juagado do| 
Primera Instancia d'e Linares, de as-

• censo, en la provincia de Jaén , a  don 
Manuel Prieto Delgado, Juez de Prime-* 
ra.Instancia e instrucción, de categoría 
de ascenso,, en situación • de excedencia 
voluntaria, cuya solicitud do reingreso 
ha sido favorablemente informada por-ej

^Tribunal Suprem o. ' ' .
Lo que participo a V. I.| para su co* . 

nocimiento y-efectos consiguientes.
Dio9 guardó a V. I. muchos años. 
M adrid/ <S de agosto de 1945.—♦ ,

• P. D v 1 de; Arccñegui.

limo. Sr. Director gew raf de JiUSticia^, 
f  ̂ . /

- ;   é

ORDEN de 9 de agosto de 1945 por la que se 
 dispone que el Oficial de se

gunda, clase del Cuerpo de Prisiones 
don Antonio Cañestro Galindo, Direc

tor  de segunda clase d e  la Prisión de 
Villa Sanjurjo , dependa de la Prisión  
de Partido de Melilla.

limo. S r . : N ombrado pqr da Presi* 
dencia del Gobierno, en Orden de doca 
de diciembre últirpo, el Oficia1! de se-, 
gunda fiase  del Cuerpo/ dé Prisiones^ 

•do'n Antonio Cañestro Galindo, Direc-*
tor de segunda cíase de Tos Servicios*f: ■
Penitenciarios de la Zona d é  Prptecto-' 
rado de (España én Marrueipos, comor 
d irecto r de la Prisión dé Villa San jurjof 
continuando én situaci-ón activa en él • 
Cuerpo de Prisiones,- a l que pertenece, y¡ 
por ei' qu^vpercibirá los emfrlúméntoj 
correspondió tes-, cobrando con cargo al 
Presupuesto del x Majzén moa 'girattfica- 
cióútanual de 2/500 pesetas,
• Este, M-ioislierio b a  dispuesto que el

. oitado fuocionariq, desde el día 1 dél' 
actual, pasé depender para todos sus 
efecto^ de la Prisión de Paiiido de Me«» 
Hila. ; i / /  ; V

I L o  digo á'- I. para sii eonocimienta 
y efectos. ■ 1 • .
• Djos. guardé a \\  G , muchos afios. • 

Madrid', 9 de' agosto ' de 1945.—»
• P. D., I. de Aroenegui. ,

limé. Sr. > Director general de Prisronesj
' 3 •. ‘ i . V '• •

O RD EN  de 9 de agosto de 1945 d e  l a  
qué se concéde él pase a la situación

de excedente voluntario  al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Antonio R ave  
García.

. limo'. . Sr. : Accediendo a  Jo solicitado 
xprir don ^nfbnio Ra^ve García,,-Oficial á*  

segunda7 d ase  dél Cuerpo de Prisionesf
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con sueldo anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de La Co- 
ruña, y de conformidad £on lo prevenido 
en el*artículo 407 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner'pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un tiempo 
6iiperior a un año e inferior a diez.

Lóndiga a V. le p a ra 'su  conocimiento 
y  demás efectos..

ÉJios guarde, a V.* I. muchos años. 

Madrid, 9 de ' agosto de 1945.—  
’• P. D-, *1. dé Arcenegui. . /

Jim o. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 9 de agosto de 1945 por la 
que  reingresa al s e rvicio activo el Guar
dián propietario del Cuerpo de Prisio- 

n es, en situación de excedente volunta
rio , don J esús Givica Pérez .

limo. Sr. : • Accediendo a tto solicitado- 
spor don Jesús Givica Pérez, Guardián 

propietario de 1¿ Escala Subalterna/ del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo  ̂ anual 

v de 4.000 pesetas, en situación de exce,- 
<lente voluntario/sin sueldo, y de.con- 
’ formídad coa lo preceptuado en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de los ■ 
Servicios de Prisiones,'. . -

Este Ministerio ha. dispuesto conceder-,
. le el reingreso al servicio activo por exis

tir vacante de su categoría y clase, de
biendo ser destinado por esa Dirección 
General *donde las necesidades del servi
do lo requieran..' ... .

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
J y  ■ demá$ .efectos.

Dios guarde á Y . .1. muchos años.
* • *

- Madrid, 9: de agosto de 1945.—:
P. Di, I. de Arcenegui/

limo. Sr. Director general' de Prisiones.

O R D E N  d e  9  de agosto de 1945  p or la 
  que  se concede p a se  a l a situación  

de e xcedente voluntario al  funcionario 
del C uerpo de Prisiones don Enrique 
Mártínez Mira lles.

limo. Sr. Accediendo’ á lo solicitado 
por don Enrique Martínez ^Iiralles, fun- 
ciÓQcirio de la Escala Técnico-Directjvá 
def Cuerpo de  Prisiones, con destinó ¿n 
la Prisión' Provincial de Alicante y sueldo 
anual de &£oo pesetas, y de conformídád- 
con ¿o que defermiria el artículo 407 del 
vigente Reglamento de los Servidó&' de 
Prisiones,'- ; , •*

1 Este Ministerio há tenido a bien eori- 
cederje el pase', a ' la situación de exce
dente. vpluntario, sin Sueldo, pec/un tiejíu . 
po superior á un año * inferior a diez.

Lo digo a V, I para su conocimiento 
y demás efectos. 1 ’

Dios guarde a  V. I. muchos años. ; 
Madrid, ri} de agósto de 1945.—^

P. D-, 1. de .Arcenegui.j

rIlmo. Sr. Director general de Prisiones.
t

ORDEN  de 9 de a gosto de 1945 por la 
que reingresa al servicio activo el 

Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones  en  situación de excedente
voluntario, don Fernando Losana Méndez.

Ihno, Sr. :• Accediendo a ÜQ solicitado 
por don Fernandp-Lozana Méndez, Ofi
cial de segunda .cíaseMel; Cuerpo de Pri
siones,- en situación de excedente volun- 

% tario, sin sueldo,’ y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de', los Servicios, de 
Prisiones, ■

-Este Ministerio ha tenido a bien conce
derla el reingreso al servicio activo con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, por existir 
vacante^de su categoría y dase, ^debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del .servicio lo- re
quieran. “ , ' . '

Lo.digo^a V; I. para su conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios'guarde á V. muchos años. * 
Madrid, 9 de "agosto de 1945.—  

P. D* I. de .«Arcenegui.

limo. Sr. Director general de : Prisiones.

  MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N de 8 de agosto de 1945 por la 
 que se  dispone sea subastado e l usu

fructo d e l  pesquero de a lm adraba de
nom inado « Cañellas Mayores», sito en  
a g u a s  d el Distrito Marít im o  de R osas 
(provincia m arítim a de Barcelona). 

Ilm ps.»Sfesi : Habiendo ^quedado de
sierta la primera subasta para el usu
fructo del pesquero do almadraba de- ' 
nominado «C&ñellas Mayores», s ito ' en 

/aguás-del Distrito . Man timó de Ro^as 
(provincia^marítima de Barcelona), ; - 

■ Este Ministerio, de aeyerdo, con ’ lp y 
infirmado por- la Asesoría J úrídica y fo 
propuesto por la. Dirección General d ^  
Pesca Marítima, ha tenido a bien dia^ 
poner sea subastado * por . segunda - vaŝ v 
el mencionado pes'qutíro ppr el plazo iin- 

’ prorrogadle de veinte años,- a  partir- 
de i.° de enero d e '.1946 y tipo de quín-. 
ce mil /(15*000) pesetas anuales, en" ej 
«itió yv - bajo las oondioiones qu# «r/t#*

tipulan en el correspondiente pliego de 
condiciones. - - ■

Lo digo a V. ¿I. para su conodmien*
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 dé agosto Me iQpc;.—.

P. D,, Jesús M.a de* Rotaeche.

limó. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— limo Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

  O RD EN  de 8 de ag osto  d e  1945 por la
que se dispone sea subastado e l pes
quero de alm adraba «L a Azohia», que 
deberá ser em plazado en aguas del Dis
trito M arítim o de Mazarrón.

Ilntos. Sres. : C Gmo resolución a la ins
tancia elevada ĵ or* tioii Luis Martínez 
García, vecino de Cartagena, en súplica 
de que .se instale un nuevo pesquero 
de almadraba *en aguas <j>el 'D istrito 
Marítimo de Mazarróh ; ^

Resultando que el emplazamiento pro
puesto para el mencionado pesquero, 
según se hace constar en la Memoria 
y. Planos q u e 'a  la referida instancia se 
acompaña, es el mismo en q u e 'se  ca- 
lábq lá antigua almadraba llamada «La 
Azohi-a», el cuag ha de ser subastado 
como pesquero nuev'O, según dispone 
el artículo 27 del vigeate Reglamento 

■ para 1.a pesca ¿ron arte de alniadraba, 
aprobado por Real Decreto do 4 d e 'ju 
lio de 1924, •

Este .Ministerio, de acuerdo con lo 
informadoripor la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la Dirección GeneFíd de. 
Pesca M arítim a/ha/'tenido a bien dis
poner sea  ̂ subastado como pesquero 
nuevo^con el n’ómbre de '«La Azohia»<y 
por el plazo de veinte, años como dis
pone el • mencionado Regl&tfiento, el .pro
puesto por eL solicitante, el cuál , deberá 
ser Emplazado en el -mismo ppnto sê  
ñalado en ’ la Memoria y Planos que se 
acompañan . a lâ  instancia de referen- 

 ̂ cía, debiendo fijarse para la primera su
basta el tipo de ocho mil (8.000) pesetas 

' anuales y las condicione^ que se estipu- 
. .lan em el correspondiente pliego. ' *#

.Lo’ digo a V. 1c ipara.su vconocimien
to y efectos. . ‘ - M ‘ ' . / . >
/D ib sr  guardé á V. L muchos ^íTos,

; > Madrid, • 8 de t. agosto de 1945.—
• P. D., jesús M.a de Rotaeche.

!•. r • f ' * * 
 ̂ limo. Sr. 'Subsecretario • de. la Mariha

JVlercánte.—rílmo. Sr.' Dii'ifetor general
de Pesca Marítima. /  .

'¡‘f j .  . . |  '''
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O RDEN de 8  de agosto de 1945 por la 
que se autoriza a don Vicente Sempere 
Llopis para instalar en el puerto de 
Alicante un vivero flotante de meji
llones.

limos. Sres. : Como resolución de la 
instancia presentada por D- Vicente Sem
pere Llopis, solicitando la . autorización 
oportuna ,para instaláis en el. puerto de 
Alicante un vivero flotante de mejillones, 
y  cumplidos en el expediente instruido ' 
al efecto tos trámites que -señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
do Pesca Marítima, h« tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguien
tes condiciones: . '

' i .a La concesión-se otorga, por un 
plazo máximo de cuatro años, ajusttfcn- 
dose en un todp a las normas fijadas en 
él expediente y á las que señalen la Di
rección General de las Obras del Puerto 
y la de Sanidad del mismo, así cómo 
lo dispuesto por la Real 'Orden de 30 
de abril de 1930 («Gaceta» nüip. 129),. 
debiendo hacerse la instalación del vive- 
:ro en él lugar que determine la autori
dad de Marina, de acuerdo con las cita
das normas.
. 2.a Caso de que se procéda a una , 

revisión de las concesiones de viveros 
de mejillones en el ¡puerto de que.se tra
ta, vendrá ei concesionario obligado a . 
atenerse a las resultas-de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián 
a que se »efíero la Base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 an
tes mencionada no tendrá ipás espacio* 
que el indi$?pensat)le para habitar una 
sola persona. ^

L ó  que comunico a V. I. para sú co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á  V.' I: muchos afips. 
Madrid, 8 de agosto de 1945.— 

]P. D.\ el Subsecretario dé" la Marina 
•Mercante, Jesús M.a. de Rotaéche.

limo. Sr. Subsecretario de ^la1 Mariha 
Mercante.— Timo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima, *

O RD EN  de 10 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Auxiliar de Administración civil 
d e este Departamento doña Antonia 
Núñez Gascó.

limo. .Sr; •’ . Visita la instancia suscri
ta por doña Antonia « Niñez Gaseó, Au
xiliar de primera el asé del Cuerpo de 
Administración civil de este 4 )épárta- 
mentp, con\él sueldo anuqi dé ó.oóp pe- 
setas y  destino, en la ' Delegación de In- 

) dustria de Castellón, etl* la que solicita

se le conceda la excedencia voluntaria 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este ^Ministerio, de acuerdó con * Üo 
preceptuado en el artículo 41 dél Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para ,1a aplicación de la ÍLey de - 
Bases de 22 de julio anterior, ha tenido 
a bien conceder Ha excedencia volunta
ria al referido Auxiliar doña Antonia 
Núñez Gaseó, con efectividad del. día* de 
la fecha y por un plazo no menor de 
un año nh mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.* muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1945.— 

P. D., Eduardo IMerello. ^

' limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

ORDEN de 10 de agosto de 1945 por la 
que se conceden dos meses de licencia 
para asuntos particulares al Auxiliar 
de Administración Civil don Ricardo 
Gómez López.

\ limo. Sr. : Vista da» instancia* suscri
ta por don Ricardo Gómez Lópe¿, Au
xiliar de tercera dase del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Departamen
to, con desrino.en la Delegación de In
dustria de ’̂Cuenca, én da que solicita 
dos meses de licencia para asuntos par
ticulares, ; . ’>

Este Ministerio,, de éonformidad con 
do dispuesto- en el artículo 3$  del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado pára la aplicación* de la iDey de Ba
ses de 22 de julip del. mismo año,, ha 
'tenido a bien corfcédér al rpferidcr fun
cionario licencia de dos mesps, sin sueL 
do ,, alguno, que empezará a contarse a 
partir del día ,1 del corriente mes.

Lo que comunico a V.; I. para sú* co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.' muóhos años; 
Madrid, io de agostó de J945.—  

P. D., Eduardo Mprello.'
•  ̂ • " * ' " , * -  , • 

limó. Sr. ^Subsecretario de Industria‘ de
>ste Departamento. \

O RD EN d e 10 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia activa 
al Auxiliar de Administración civil de 
este Departamento doña Mercedes Iscoa
I barrondo.

limó. St. : Vistan la instancia suscritá 
por doña Mercedes Iscoá Ibarrondo,; Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo d^ 
Aditfinistración civil' de este Dep|ai;ta- 
mento, ton el sueldo anual de 4.00 pe-, 
setas y destino én k  Delegación d< In
dustria de Vizcaya* en solicitud de qtje

se le conceda la excedencia de su cargo 
en las condiciones determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 y 
4 de noviembre, de 1942, por. haber sido 
nombrada Auxiliar* mecanógrafa en la. 
Delegación •*Provincial de Abastecimien
tos y Transportes de Barcelona, según 
acredita con el certificado que acompa
ña, de'acuerdo con lo prevenido en . las 

'citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 'de noviembre 
de 1942, ha tenido a bien disponer, ac

cediendo a lo solicitado, que el referido 
Auxiliar doña Mercedes Iscoa Ibarron- 
do quede, con efectividad de esta fecha, 
en la situación de excedencia prevista * 
e n e !  artículo 4 2 del Reglamento de * 7 
de septiembre de 1918 y en las condi
ciones determinadas y con los derechos 
reconocidos en las precitadás Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
'nocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V¡ l. muchos años. 

Madrid, 10 de agosto de 194,v —
P. D., Eduardo Mfrello.

. ^

limo. Sr. Subsecretario dé.Industria de 
este Departamento. :

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 23 de junio de 1945 por la 
que se considera, a  todos sus efectos, 
como del casco de Almería la E sc u ela  
Nacional Unitaria de niños de Peñicas 

de Clemente, de dicho término municipal.

/  ■ .

limo,. S r . : Visto el expediente promo
vido por don José Velázquez Berriojs, 
Maestro Nacional própietarip de la >Es- 
cuéla unitaria de niños de' Peñiéas ¿e

.Clemente (Almería),* en so^citud dé que
• la Escuela de que es titular seconside^ 

re,; a todós sus efectos, cómo del casco 
de Aunería, y

Tibniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos y que concurren igua
les causas y circunstancias que acon
sejaron conceder igual consideración a

* lá Escuela Nacional unitaria de niñas, 
de dicha localidad, acordada jpor Orden 
ministerial fecha 5. de abril último (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 21),  ¡ .  -

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo sojicitado por el expresado .Maestro 
Nacional, considerándose a todos sus 
efectóé como del casco de Almería la 
Escuela Nacional unitaria de niños de 
Pefíjcás de ̂ Ciernen te, de dicho tiáfcmmo 
municipal.
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lo  T ro  - V. I p;n*.*t <or c onocimien
to  v r-feí'í<¡

Dios guarde a V. ]. muchos anos.
* Madrid, 23 de junio de 1945.

j b a n e z  Ma r t í n

J I m i o . S r .  i ' i r o .  í d i  g e n e ró )  de  l u í  se ñ a l iz a
i ’i ini.' i: i :e  # . ■ >

ORDEN d e   2 de julio de 1945 por la 
que se estima en parte el recurso  
interpuesto por la Editorial Espasa-Calpe.

limo. Sr. Visio'el recurso ihterpués-. 
to por la Editorial Kspasu-Calpe,'Sobre 

. abono'de 4.50,50 pesetas debidas a 
. aquélla, por la adquisición de dos Enci

clopedias Esbá«,a;. / /
'Resultando que por la Editorial Es- 

pnsa-Cnlpe' se dirigieron ageste 'Depar
tamento,' en distintas .fechas, que cons
tan, ep .61 *'t por.tunp .expediente, ' instan- 
cías en solicitud de; que. se le abonasen 
3.596,50 pesólas, (le ¡as que 815,50 co-'

• ¿respondían a vencimientos no satisfe- 
■ ohos derivados de la adquisición a ?la- 
20 s por ésto ̂ Ministerio cié uña colección 
de la'Enciclopedia Espasa, y Iá dife
rencia, a otra, colección de \d? mismá 
obra adquirida por el Instituto de' Se
gunda .Enseñanza de Burgo 'de. Osma,

' (Soria) / entregada a este Departamen- 
to al ser .suprimido aquél;’ ^

RéstíUándo-v,ue con fecha 19 de fe -: 
'-brero ultimo tuvo entrada -en este Mi-, 

nisferio una nu^viE solicitud de J a  citada. 
Entidad, 1 en la que, reiterando lo ex
puesto, se recurría, ante, aquél pidiendo ' 
se dictara *a oportuna resolución ;

Resultando qüe4.solicitados por la Sec
ción, dé Recursos Jo s  necesarios antece
dentes, tanto do dicha Editoriál. como 
de las diversas dependencias oficíales e<h 
que pudieran, obrár, se ha Acreditado' 
por lós informes y documento* aportaf 
dos que, erj ^ fecto ,‘con Fecha 25 de fe. 
brero de 19147 v'e concertó por la 'ub- 
séoretaría del  ̂Departamento, mediante 
Boletín dé suscripción, la adquisición de 

\m a  colección de la Enciclopedia Espa- 
sá,‘ pagadera-en-plazos mensuálé^ de 
30 pesetas'* que' se hicieron efectivas ¿oh 
la conformidad de la Sepción de. Publi
caciones hasta el cupón .numeré 82 in
clusive; habiendo dejado eje ‘ abohérsé. 
desde el siguiente/ en enero de 1935* se
gún aparece de la cuenta correspondien
te, ed la que figura un, saldo a favor da j 

’ la solicitante, .por &.15,50 péáetas; .
Resultando ./ue, por el contrario, nd;J 

aparece acreditada en fortíi.a féHacieff- 
• te la entrega ;a éste Dep»rtamonto dé 

la Colección • Adquirida por 1̂ lílstitiitó 
de Segunda Enseñanza de Burgo dé Os- 
má (Soria), ya que, unidos al expedien
té los, oportunos Jnforthes fequeridoS^a 
la vista - de# una carta ..suscrita» pór 'doft ^

Juan Charle, que manifiesta hizo la en
trega, aparece de los mismos que ee ’a 

¡ Sección de Institutos no obra acfualm^i- 
te la Colección-dé referencia, y que el 
Jofe de dicha .Séceión en la fecha men
cionada pbr «efiof Charle, manifiesta^ 
no recordar nada relacionado con aque
lla entrega;

Vistos el artículo 25 de la. Ley de pri- 
/mero dé julló de 1911, el 89 del Regla
mento del Departamento de 30 de di
ciembre de 19*18, Jy las Ordénes miúiste¿- 
ríales de 24 de octubre y 30 dé novíern* 
bre de 1944 ;

- Considerando {qUé en el Boletín ' de 
suscripción antis mericiofiadó de fech^ 
25 de febrero < : 1914, para la adquisi
ción- de una Enciclopedia Espasa por lá 
Subsecretaría, del Departamento, origi
na desde ése momento uña situación ju
rídica contractual, en la que%mbas par
tes asumen su. respectivas obligaciones, 
correspondiendo v este Ministerio el su
cesivo abono d los planos vencidos, Co
mo jo  vino haciendo'hasta la fecha ya 
citada del añxi 4934, fciehdd ello ¡a con
traprestación debida ¡por la .entrega de 
la obra, hecha por la Editorial expre
sada ; • : - j  ;

Cbnsi'derando que por, ello procede* el 
reconocí ni iénto de la correspondí orí te 
obligación’ por e! éumihisttp recibido, de
biendo iniciarse el oportuno expedienté 
para su abono, ya que descontando el 
período inhábil a causa de la guerra dé; ¡ 
Liberación,, al/formularse la primera re
clamación respecto dé éstá Cbleceióii eh j 
30 de diciembre de 1943, po bahía tr¿ír£. j 
chirrido él plazo de prescripción estables* 
cido por el artículo dé. la vigfiírtté 
Ley dé Adríiiñistración y CóntáBílidád 
dd Esáradó d.̂ . ’ pe julio de iqtt y 1 

Considerando qué* póf. lo que sé re
fiere a-ia Oéléccióri a(Jquiyidá .por él, J 
tituto de Burgo dé Osma (Soria), na 
obstáfite los datos e informes solicita
dos por la falta de ántetédehtes, fió há 
podido quédár áoreditado orí él expedien
te, come es inefudlble, fa efitregq dé iá 
Colección a  este ÍViiílistenía* por IdY^de 
no es posible Acceder a lo solicitado,^sim 
ipérjufció de ía posibilidad dé pótíef jprm
moverse en. su dfa . pbr Éspasa - Ceípé 
proc€ídimiento dê  nulidad que determina 
la Ley de 19 de octubre * de 1889 y re
glamentó la Órdért jfiiirifsítériai dé 24 de ? 
ocÉubrér (fe f944; éh él devqíie pú- 
diese a^reílítáf éibrof éh íds Lfeéhjbá que . 
sirvep déJ b§se palrá é/té prdíiüficíñ- 
miento, ' \ • <•' •; .*

Esté Ministérfó ha |ac#dad<r éstiiftáu* 
en parte Ias peticiones >de. Id Edjíojnál 
Espasa-tíalpe, y se" feconócé* á ésta ti 
derécho al pércíbó tíé 8^5,50 ipé9étásrV tóór ' 
ei cpHcepto éxpre§ádO| dalbléndó̂  ̂ jniéiari 
se el expécjiéhté pára §u abono la , • 
cuentaJd'é Eleí^kíídá cerradoi i /  deéea» ̂

y #
timar lo solicitado en cuánto a la surtía 
cerréspondíente a la adquisición hóchá 
por el suprimido-Instituto dé Segunda 
Enseñanza’ de Burgo de Osma (Spria), 

Lo digo* a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde h V. 1. muchos años. 
Madrid, ¿ de julio de 1945.

iiU ñ e z  Ma r t í n

limó. Sr. Subsecretario dé ésto Minis- 
tério. '

O RD EN  de 6 de julio de 1945 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en el Coto de la Catedral de Orihuela 

(Alicante),  monumento nacional, 
importante 62.444,89 pesetas.

. Ififho* Sr.-: Visto el proyecto de te/es- 
timien?© externo del Coto de la Catedral 
de Orihuelá (Alicante), monumento ña- 
jpjonal, formulado p o r  <el Arquitecto! 
conservador áe los Monumentos de la 
4.a Zona, don Alejandre^ Eérránt, impor
tante 62.444,89 pesetas ; L

-Resultando _que el proyecto aséeñdíá 
en su torzal imparte a la* cantidad dé 
62;íí6 i ,ó8 pesetas, de Ips que dbrrespfc*- 
dían a la ej.ecución -material ^58.440 pe-1

* -setas ; a honorarios facultativos pOr Jór^ 
ilación de proyecto y * dirección dé obra,

^reducidos en un 50 por - i00, 5̂ 628; pesé- 
ta |; a honorarios de Aparejador^ pese- 
taj 788, y a premio de p&gáduHa; pese¿ 

■tas 305,08;' - . • r ^
Resultando; que por la Comisará Ga

ñera! del Servicio de Defensa del Bfitri- 
mohio ArtíaJcó Nacional ha gídó módU 
ftcádo el presupuesto, de a^uéfdd coñ 
interesado póf la Sección de Cortt&bilL, 
dad y Presupuestos del DepaHáirnentb/ 
incluyendo en él mismo la partida' to-*

* rrespondiente a cargas- sociales* eoñ ex*»
. alusión de,ja  de accidentes dé trabajo; ' 

Considerando que en cünipitmfehto de 
lo preceptuado en el artícufo 25 áél Héal 

. Decreto dé 4 dé septiembre de Í96&* feí 
proyéOtb de que se trata pásÓ^a iñlferiti# 
de./ía Junta^^acúltátivá de GonstruOciO- 
né§ Civiles, qüieri lo enilté én iéhddo 
favorable a-su aprobációh f  qué «h iguáí 

. sentido favorable.lo írifOfítia J á  Cohjfsá- 
ría General del Servicio de'' Deferirá del 
PáTimon.ió Artístico Nacional^ quíeri k) 
cohsitjéra1 comípréhdido éntre tós* que de
termina1 el ‘artículo 2.?'dé| t>ecfet¿ ^  lá 
Presídéhcia del ConséjO *dév 16 dé octu
bre' de íq q i; '

; . Considerando que Ta. Cómísaríq» Géhés- 
f  d Ipodifica tel presupuesto supfimijfttido 
la parfidA eopespehdieivté a  hónorAHoi 

, por difeccíón dé obra, cpñ lo que é 
’ veé; sufre%alteración 'el premio dé £>&§&* 

duría, quedando" redactado ¡pí. féstfmefl 
de a^uéi eñ !é fpirttiá 9í¿uietité t 

S¿Í44í> pésete* i
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redacción de proyecto, 1.314,90 pesetas; 
honorarias de Aparejador, 788,94 pese
tas ; premio dé pagaduría, ¿92,20 pese
tas* y a Seguios Enfermedad y Ve
jez, 1.608,85 pesetas ; 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de *22 de octubre de 1936;

Considerando que la Séccióri de Corñ 
tabilidad tomó lifazóh def gasto én 18 de 
abril y que ésté ha sido fiscalizado fa- 
vorablemerie pot la intervención Gene
ral de la Administración del Justado en 
14 del pasado ^unio,'

Esté Ministerio ha resuelto aprobar cfl 
proyectó de referencia, que las'«obftrs en 
él cbttipééndidas se realicen por el «jisté- 
má deTádmínistración, debiendo librarse 
la cantidad,«de 62.444,89 pesetas, impof: 
te del presupuesto,. *fi, concepto áe '«a 
jú r  ificarifi con cargó al * crédito  ̂consig
nado en el dfipftUflo 3.<í, artículo 4.0, 
grüpo 6, concepto 14, subconcepto a.9 
del Presupuesto dé gastos dé éste, De-' 
parlamento*

L o  d ig o 'a  V. 1, pflra 6u conocimien
to y demás efectos, 

Ditig guarde a V* L muchos 

Miidátid, 6 de Julia de igqg*

IBAÑEZ (MARTIN

llítio. Sr. Director general eje |feéllas Ar
tes* ' 

O R D E N  d e  6  d e  ju lio  d e  1 9 4 5  p o r  la  
que se ap rueba p royecto de obras en  

la  C a te d ra l  d e  Z a m o r a , m o n u m e n to
n a c io n a l, im p o r t a n te  1 9 8 .9 0 1 ,4 4
p e s e t a s .

limo* S r¿: Viáto fcl ptóyectd de dbra& .
♦ dé cón¿b»l id ación y restauración d  ̂ la lijK 
j tetná y cúpula de Ja Catedral dé Zánv*-

t&i iriOoúméíiW riácidflál; forttiUládd por 
éí Arquitecto dé lá LÁ &>há, dtfn Lviil 
Mwéndéá Pklal, ím^tarite 19 ,̂901,44 

' -fiét&s;

ftésult^ftdó que él l ^ ^ t o  ctifnpréfi* 
dé, éfitjfé otras obras de restauración dél 
tambor tiftndHcb, báse de ia cújnílá y 
las de consolidación *de las cuatro to- * 
rfécillas adosadas álv cuerpo principal 
cimborrio; ' 1

; Résujtando que el citado proyecto as*
* eetidía en su^tótal importe a la cáfltidáá 

dé 1^ 83^30 pesetas, de las que
■ ífésporidíáfñ a la ! ej&mdóii matériai 

pesetas i &\ {¿morarlos faculta 
tivó$ par • íqrmációH : dfe- proyectó y di-.

; téfecíófi' dé obra, ¿én afréglo < a tó dís*
puerto e n ío s  Decretos de ía Presiden élá 
•áW tían&je iff dé octubre de 194a,
(aá dé értertí dé 1944 f  Orden de é§té

Departamento de 9 de febrero del citado 
año, 6.898,1? pesetas; a honorarios tic 
Aparejador,- . 2:060,43 pesetas, y a . pre* 
mió de pagaduría, 919,75 pesetas ;

Resultando que por lá Comisaría Ge
neral de'l .Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional ha sido modi
ficado el présupueso, de acuerdo con lo 
interesado por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos del Departamento, 
incluyendo en el mismo ila partida co
rrespondiente a cnygas sociales, con ex
clusión, de la de accidentes riel' trabajo;
. Resultando que con ía modificación 

referida éí importe* tn ál dfl presupuesto 
asciende a lá cantidad de 108.901,44 .pe- 
seta.íf- distriburda^ en Ja forma siguien-- 
té í ejecución material', 183.950 peseta4;; 
honorarios facultativos por formación de 

• proyecto y dirección de obra, 6.8*78,12 
pesetas; á honorarios de Aparejador, pe
setas, 2.069,4.3 y premio dé pagaduría, 
9I9w5/ pescas ; Seguros de Vejez y ^En
fermedad, 5.064,14 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado én el artículo 25- del Real . 
Decret^ de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo em i'é’ ep sentido 
favorable a" su aprobación y que en igual 

iséntido favorable lo .informa la Comisa
ria Géfléi*éd del Servicio dé Defensa «del 
Patrimonio Artístico N&cionál; —

Consideran do . que la naturaleza de la 
obfá ácofisej a 's é a  - realizaba por el sis- 
teqja dé administración, haciendo uso dé 

Aa autorización que concede el Decretó- 
Ley do 22 de Octubre dé 1936;

• Considérandb-que la Seccíó^i de Con
tabilidad tomó fáión dél gasto en 9 de 
abril úilrfino y qtlé éste há ^idó fiscali
zado favOrablemente^por' la íntefvefición 
Generál de la Administración del Estado 
en 2  ̂ de juiiio pasado, ' '

Ésté .Áiinisterjo ha resuelto aprobar 
él proyecto dé referencia, que las obras 
e’ñ éí comprendidas se realicen por eií 
sistema de administración, debiendo li- 
braf*^ ia' cantidad dé 198:901,44. pese
tas, importo^ del présupuésro, en, con- 
ééjíttí dé «a jüétifieaH), cón cargo at crér 
dito ponsignaido en el capítulo 3 .V  0^ 
tícüló 4*  ̂ grtipó concepto 14, «sub- 
concepto• 2.0 del ¡Presupuesto de gastos 
dé Dépairtártietvo.

v ; Ló digo a V. 1 í para su conocimien
to y démás éfectos.

DÍUsr guarde a V*. í. muchos afios.

.M átód; 6 dé julio de 1945. v

I B A Ñ E Z  MARTIN

■jMttkf.' Sr* &ir«etdr general •dé Sellas 
. Á r t e g * /  

ORDEN  de 6 de julio de  1945 por la 
que se aprueba el proyecto d e  obras de  
reparación en el M onasterio de Cañas 
(Logroño), m onum ento n a c i o n a l ,  
importante 74.380,30 pesetas.

linio. S r . : Visio^-l proyecto#dé obfás 
. de reparación *en el Monñsterio de Ga

ñas. (Logroño), monumento nación aL 
- formulado p(fc* el Arquitecto don Mánuéi 

Lorente junquera e importante 74*380,30 
_ pesetas; 

Resultando que él .proyecto compren- 
.d e e:ntre otras las obras de réconStruc- . 

ción» de \las bóvedas hundidás en la 
nave pmicipa-1 y reconstrucción de pa$ 
cubiertas ele armadura de madera y téja 
curva, e tc .; 

Resultando, que el proyecto tíe qué,
' se trata ascendía en su total importe a 

la cañlklad de 72.503,46 pesetas, do las 
que correspondían a Id ejecución maté- 
rial, 68.174,41. pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación de (proyecto y] 
dirección de'obra con arreglo a lo «dis
puesto en los Decretos de- la PreSif.lén- 
cia del Consejo de 16 de octubre de 1942, / 
26 de enero de 1944 y Ordenada esto . 
Ministerio de 9 de febrero de dicho año, 
3.067,84 pesetas; a honorarios da Apa
rejador, 920,34' pesetas y  a "prémio d a ‘ 
pagaduría, 340,87 pésetas;#

. Resultando que por la*Comisaría Ge
neral del Servicio dé DefehSa del Pa
trimonio Artístico Nacional Ka sido mo
dificado "él presupuesto*; de acuerdo con 
lo'interesado po r'la  Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamen
to, incluyendo en el mismo la partida 
corréspondienté a cargas sociales, <fon 
exclusión de lá dé accidentes, dél tra
bajo;
. Résuüándo que con la modificációrt 
referida el importe total del presupueá- N 
to asciende a la cantidad de 74.380,30 
pesetas, distribuidas en la forma si
guiente: ejecución material^ 68-174,41 
pesetas,; honorarios facultativos por 
formación de proyecto y  dirección de 
o b r a ^ .G é y ^  pesetas; honorarios ide 
Aparejador, 920,34 pesetas; premio dé 
pagaduría, 340,87. pesetas, y a Segur 
de Vejez y Enfermedad, i»87ó,84 pé- 
setas 5 .

Considerando que en ^cúmplímiearto 
de ío preceptuado en el artículo* 25 dél 
Rea] Decreto de 4 de septiembre dé 

el proyecto de que* se trgtk paáó á  
informe de la junta iFacültativa de 
Construcciones Civiles, quien lo "étnité 

. en sentido favcrable a su aprobación, y  
que ep igual sentidp favofable lo infor* 
ma la Comisaría General dél Senricid 
de befensa dél - Patrimonio Ártístiéé 
Náciohaii;
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Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja sea realizada/por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de ía autorización que concede el I^ecre. 
lo-Ley de 22 de octubre de 1936; ’ 

Considerando que lp Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasio en 16 
de abril último y que éste fia sido fis
calizado favorablemente p^* lá Inter
vención General de Ja Administración 
del Estado en 28 de junio pasado.

Esté (Ministerio' ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él̂  comprendidas se realicen por. él 
sistema de administración* debiendo li-' 
brarse la cantidad de/74.380,30 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto 
de «a justificar)), con cargo a! crédito
consignado en 'el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 14, 
s.ubconcspto segundo del Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

1L0 digo» a V. I. para su c^nocimifcnto 
y efectos.

Dios gdarde a V. 1. muchos años.
■ t  ' 'Madrid, 6 de julio de 1945.

 IBAÑE Z M A R TIN

limo. Sr. Director /general de Bellas 
Artes. v

ORDEN  de 6  de julio de 1945 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
restauración de la capilla de San Isi
dro, en la iglesia de S a n  Andrés, de 
Madrid, monumento nacional,  impor
tante 154.998,28 pesetas.

limo. iS r.: -Visto eil, proyecto de res
tauración de la papilla de San Isidró en 
la Iglesia de San Andrés, de Madrid, 
monumento nacional, formúlado por 
Jos . Arquitectos don José María * (Rodrí
guez Cano y do<n José Manuel Gonzá- 

4ez Val-cárcel, importante 154.998,28 pe
se ta s; ’ * ■ '

Resultando que ed objeto del proyecto 
es continuar. la restauración del monu- 

\̂mento' a cuyo efecto se propone reali
zar la consolidación de 1̂  cubierta dê  
la linterna, colocación de la cruz y ve* 
•Ifeta que/tení^ pór rem ate; y restaurar 
en eJ ipteribr la decoración de yeso par
cialmente calcinada; colocación de ven
tanales^ metálicos, con sus vidríete prote-s 
gidos por medio de tela metálica, en las 
ventanas de lá linterna >ydel tambor de 
lá cú-pülfi;  ̂ •

Resultando que el proyecto ascen
día, en su total importe, a la óan-r 
tidad de 151.054,68 ’ pesetas, "de las 
que ^correápoiídían /a ,1a ejecución ma
te ria l 143.247,70 pesetas; a honorarios 
facultativos por. formadfón de proyecto 
f  ^ireoción de obra con arreglo a lo

prevenido en los Decretos de la Presi-
delicia del- Consejo de ió  de octubre de 
1942, 26 de enero <ie 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero del cita
do año, 5.729,90 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las deposiciones aludidas, 1.718,97 pese
tas, y a premio de pagaduría, 358,11 
pesetas; • ¿ f ■

Resulfartdo que por la Comisaría 
General del > Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ha sido 
modificado el presupuesto, de acuerdo 
con lo interesado por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento, incluyendo en el mismo la par
tida correspondiente a cargas sociales, 
con exclusión de la de accidentes del 
trabajo;

Resultando que con Ja modificación 
referida el importe total deí presupues
to asciende a lá cantidad de 154.99^,28 
pesetas, distribuidas en . la forma si
guiente: ejecución material, 143.247,70 
pesetas; honorariós facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, 5.729,90. ’ pesetas $ honorarios de 
Aparejador, 1.718,97 pesetas; a premio 
de pagaduría, 358,11 pesetas; y a (Se
guros de Vejez y Enfermedad, 3.943,60 
pesetas; , ' . (

Considerando* que en cumplimiento 
d e 'lo  preceptuado en el. artículo 25 del 
Real Depreto de 4 de septiembre' de 
1908, el proyecto de que se trata pasó 
a infirm e de ia Junta Facultativa de' 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación y 
que en igual sentido favorable lo infor
ma la (Comisáría Generkl del Servi-cio 
de Defensa* del Patrimonio Artístico 
Nacionah;
-'Considerando qiíe la naturaleza de la 

. obra aconseja-, sea realizada, por el sis
tema, de administración, haciendo uso 
de 1a autprizaciónf que concede el . De- 
qreto-Ley .de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección, de Con- , 
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
abril'últim o y  que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de lá Administración del. E sta
do en 27 del pasado jUnio, \

''E ste  Ministerio,/ ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las óhrla9| 
en él comprendidas se realicen por d i 
sistema de •administración, debiendo 
librarse ía cantidad de 154.998,28 pese
tas, importe del presupuesto en coneep-* 
lo  de «a justificar», con caflgó aí crédito' 
consignado en el ’ capítulo tercerp,^ ar
tículo epárto, grupo sexto, concepto^ 14, 
subconcepto según do del Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeetqs. s

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general, de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 6 de julio de 1945 p o r   
que se aprueba el proyecto de obras 
de consolidación de la Iglesia del Mo
nasterio de San Isidoro del Campo, 
en Santiponce (Sevilla), monumento 
nacional importante 150.698,15 pesetas.

 
limo, Sr. : Visto el proyecto de conso

lidación de la Iglesia del Monasterio de 
San Isidoro del Campo, en Sarñiponce 
(Sevilla), monumento nacional, formula
do por el Arquitecto don Félix' Hernán
dez, importante ,150.698,15 pesetas ;

* Resultando que el proyecto tiene por 
objeto consolidar el terreno de la parte 
Norte de la Iglesia, reseníido a conse
cuencia dej estancamiento de aguas de 
lluvia, habiendo llegado i[as humedades 
a debilitar dicho terreno, con’ el consi
guiente agrietamiento tde la fachada Nor
te, bóvedas y solería de lá Iglesia ;.

Resultando'que el . proyecto ascendía 
en su total importe a la'cantidad de pe
sc a s  146.872,79, de las que correspondían 
a da ejecución material 138.952,50’ pe
setas; a honorarios facultativos por for* 
mación de. proyecto y dirección de obra 
con arreglo a\lo preceptuado en los De
cretos de la .Presidencial del Consejo '.de 
16 de octubre de “1942, ^6 de enero .de 
1944 y Orden de este Ministerio ■ de 9 
de febrero, de dicho añp,; 2.779,05 pese
tas a cada uno de dichos conceptos ; á 
honorarios de Aparejador, igualmente 
qfectados.por las disposiciones- aludidas, 
1.667,43 pesetas, y a premio dé, pagadu
ría; 694,76 pesetas;

Resultando qué. por la Comisaria Gó-* 
néral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional. ha sido mo-' 
dificado e) presupuesto, de acuerdo con 
lo ’ interesado por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamen
to, incluyendo en e l’ mismo la f>artida 
correspondiente ' a  ¿afgas sociales, con 
exclusión de i]a de accidentes delv tdá-' 
b a jo ; ' • .

Resaltando que con la modificación re
ferida el importe total del presupuesto 
asciende a  la cantidad de 150.698,15 pe» 
setas, distribuidas en la forma siguieñ- 
t é j  ejecución material, 138.952,50 pese
tas ; • honorarios facultativos por formar 
ción de proyecto y dirección de otra, pe- 
setas 5.558,10 ; honorarios, de Apareja
dor, 1.667,43 pesetas,; premio, de paga
duría, 694,76 pesetas, y q Seguros de 
Vejez y Enfermedad, ’ 3.825,36 pesetas;
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Considerando que en cumplimiento de  
lo preceptuado en el artículo 125 del R eal 
Decreto de 4 de septiem bre'de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe- ' 
de la Jun ta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien .lo em ite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual ;

 sentido favorable lo inform a la Com isa
ría  General deil* Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional ;

Considerando que la naturaleza de. la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo-uso de 
la  autorización que concede Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 193Ó ;

Considerando que la Sección de Con- 
tabiijdad tomó razón del gasto én 16  de 
abri? último y que éste ha sido fiscali
zado- favorablemente por la Intervención 
General de la Adm inistración del Estado 
en 28 de junio pasado’,

Tyrte Ministerio ha resuelto aprobar, 
el proyecto de referencia} que Has obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración ,. debiendo librar-, 
se la Cantidad de 150.698,1$ pesetas}, im- 
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar»* con»cargo al crédifo consig
nado en el capítulo 3 .0, artículo / 4 0,

 grupo 6.°, concepto 14, sübconceptrf- 2 ,0 
deil Presupuesto de gastog de este D e
partam ento, '

Lo digo <a V , I. para su conocimiento 
y efectos. 

D ios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 6 de' julio de 1945.

    IBANEZ MARTIN.

lim o. Sri. Director general de -Bellas
 Artes.

ORDEN de 7 ele julio de 1945 por la que 
se dispone el desdoblamiento d e  la asignatura 
d e «Física y Química aplicadas 
al Comercio» en  la Escuela Central 
Superior de Comercio. 

limo. Sr. : Pendiente de ' reorganiza
ción definitiva elJP lán de Estudios de . 
la Carrera de'Comerció, conviene' antes 
proceder, por Vía* de ensayo, al desdo
blamiento dé algunas,qátedras cuyas ma-  
térias pudiera resultar más. eficaz expli- ' 
carias por separado.

A esté fin, éste* Ministerio ha resuelto :  
iA  A título de ensayo, y con efectos 

exclusivamente para- el. curso de . 1945* 
y 1946, se llevará va cabo,' tan sólo en la ' 
Escuela Central Superior <Jé Comercio,de 

 Madrid,', el desdoblamiento 'de la 1 cáte
dra siguiente : 

 La de «Física ^  Química aplicadas al 
Comercio», pasará a se r ‘ «Física aplica* 
da al’ Comercio» y «Química aplicada 

 oí .Gomérció»; El titular de la y asigna
tura se encargará' do explicar'la, primera 
d e  e l l a s .

2.0 Dado el carácter exclusivo de en
sayo que motiva éste desdoblamiento, la 
matrícula seguirá siendo única para la 
disciplina desdoblada,, es decir, unos so
los derechos para «Física aplicada al Co
mercio» y para «Química aplicada al 
Comercio». 

3.º  La Dirección de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio propondrá a 
esa Dirección General las medidas nece
sarias para llevar a efecto el ensayo que 
se pretende, y esa Dirección General que
da facultada para adoptar las medidas 
que estime convenientes en ejecución' de 
la presente Orden.

4.º Trimestralmente, la Dirección de 
la Escuela Central, Superior de Comercio 
elevará a esa Dirección General qn in
forme acerca de los resultados d‘e este 
desdoblamiento provisional. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

 Dios guarde a~V. I. muehos años.
Madrid, 7 de julio de 1945. '

IBAÑEZ MARTIN

limo. SV. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.-

ORDEN de 7 de julio de 1945 por la 
que se dispone el desdoblamiento de la 
asignatura de «Estadística Matemática»

 en la Escuela Central Superior 
de Comercio.

Ilmo^ Sr. : Pendiente de reorganiza
ción definitiva el *Plan de Estudios de 
la Carrera dé Comercio, conviene antes 
proceder, por vía de ensayo, sá desdobla
miento de algunas cátedras, cuyas mate

rnas pbdiera resultar más efica¿'expli
carlas ,por separado.

,A este fin, éste Ministerio ha resuelto :
. i >  A .título de ensayo,’ y con efectos* 
exclusivamente para el curso de ¿945- 
1946, ’lléyárá a cabo, tan solo en la
Escuela Central- Superior de Comercio de 
Madrid, el desdoblamiento de la cátedra 

siguiente:
La de «Estadística Matemática», co

rrespondiente a la Seecióq Actuarial,' se 
desdobla en'«Matemática superior», y «Es
tadística matemática»,- encargándose 4e 

' esta últím^.el titular:de. la asignatura.
2.º  Dado /el carácter exclusivo de en- 

ssayoi que motiva este desdoblamiento, la 
matrícula seguirá. sieftdo única para lá 
disciplina desdoblada, es decir, unos solos 
derechos para «Matemática superior» y 

J para'^Estadística matemática».^
3 . º  La Dirección de la Escuela Cen

tral Superlof de Comercio propondrá' a 
esa Dirección General las . medidas ;nece
sarias para llevar a efecto el' ensebo que 
se* pretende,y Dirección Gesneral 
queda Q u itad a  para ¿doptaf laa médi* '

das que estime conveniente en ejecución 
de la presente Orden.

4.º Trimestralmente, la Dirección dé 
la Escuela éentral Superior de' Comer
cio elevará a esa Dirección General un 
informe acecqa de -los resultados de este 
desdoblamiento^ provisional.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
 y efectos.

Dios, guarde á V. T. muclios años- 
Madrid, 7 de julio de .1945. 

IBAÑEZ MARTIN'

limo. Sr. Director' general de- Eneeflan- 
zar Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1945 por la que 
se concede una subvención de pesetas 
1 0 . 0 0 0  al Instituto Nacional de En
señanza Media «Lope de Vega», de 
esta capital, para festividades religiosas 
y  sociales.

limo. Sr. : ' Visto el expediente en el 
que sevp*r\pone se conceda*al. Instituto 
Nacional Enseñanza Media «Lope de 
Vega», de esta capital,, una subvención de 
iq .qqo pesetaspara la celebración dé di
versas festividades para* conmemorar «el 
acto de la inauguración oflcial.del edi
ficio que ocupa, por terminación de ias 
obras que- vienen realizándose en el 
mismo; 

 Resultando 4|ue en *el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo tercero, cónceptó 
primero, subconcem^b quinto del vigente 
Presupuesto de g^tos7d¿ este Departa
mento, figura consignado un crédito, dé
ioo.ooo pesetas para, festividades religio
sas y sociales que se celebren en lc  ̂
Instkutos* Nacionales de Enseñanza Me- 
d ia ;

Considerando qué ía Sección de Conta- 
'bilidad y/Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 26 
del pasado rhes de junio, y la .Interven-, 
ción delegada ha fiscalizado e¿ mismo 
en .28 de igual Jmes,

Este^ Ministerio ha acocado conceder, 
.al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Lope *de Végay,. de esta capital, pa
ra los fines indicados y con cargo a las , 
referencias enunciadas del vigente Presu
puesto de gastos, la cantidad de. 10.000 
pesetas, la cual será librada «en firme», 
en ía forma- reglamentaria. .
 Do digo a V. I. para su ^gocini^nt^ 
y demás efectos. ¡ 

D io s gu ard e a  V .I. m u ch o s añ o s.
M adrid, 9  de julio de 194$. 

IBAÑ EZ MARTIN 

Ilmo. Sr; Director g e n ia l , de Enseñan** 
Medi a .
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O RD EN de 9 de julio de 1945 por la 

que se concede al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Córdoba una sub

vención de 25.000 pesetas, para  
festividades  religiosas y sociales, con cargo  

a l  vigente Presupuesto de gastos.

 linio. S r . : Visto el expediente>instrui
do eh el que se propone, se 'conceda al 
instituto Nacional de Enseñanza .Media 
ele Córdoba .una subvención para sufra
gar los gastos de las festividades que, 
con rpótivo .del acto de la ijmlgurádón. 
ofióial'del nuevo edificio en ei que ha 
do ser instalado el nuevo Centro, fran 
do originarse;

\ Resaltando . ue en el capítulo tercero, 
srtícirto- cuarto, grupo tercero, concepto 
primero, subconcepto quinto ti.el vigen
te Prosupuesto de gastos de este Depar
tamento, figura consignado» un crédito 
do 100.000 pesetas paraf festividades reli
giosas y sociales' que. se celebren en los 
Institutos Nacionales de- Enseñanza ? le- - 
•día;

. Considerando que la Sección de ,Conr 
tabilidad y, Presupuestos * ha efectuado 
Ja oportuna toma «de razórí del gasto 
en 26 del pasado mes1 de junio, y Ja In - ' 
«teryención^ delegada en este Departa
mento ha'«fiscalizado el mismo, en 28 de 
igual mes, ' > .

1 ■ ' •  ¡  '• •'
Este Ministerio hayacordado conceder 

al instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Córdoba la cantidád de 25.000 ¡pe-... 
seías para los'fines expuestos y con car
go a las/ referencias citadas «cid vigente 
Presupuesto dé 'gastos, la cua^ Será li
brada en- la forma feglameñtaria y ..en 
e) Concepto de «en firme».

Lo digo á A.. i. para su conocimiento 
y demás efectos. ‘V- ^

Dios guarde a V. I. muchós anos. 
Madrid, 9 de julio de 1945. •,

v IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za M edia.:. '* ' \  ,

O R D E N  de 11 de  julio de 1945 por la 

que se dispone la distribución de la 
 partida  presupuestaría que se cita 

para  "Premios y Becas"  a favor de los 
alumnos de Escuelas de Artes y  Oficios 

  Artísticos.

limo. Sr. ; .Visto el expediente trami
ta d o  para la distribución del crédito de 
•3S.000 pesetas consignado efr el capítu- 1 
ló primero,4 artícúlo .Segundo,' grupo; 
c narto, concepto . cuarto, subcondepto 1 i 
del . Presupuesto vigente.de este pepar- . 
tamfento; para ¿(Premios y. Becas», a fa- 
yqé de1 los alumnos de Escuelas 'de Ar-  ̂

‘‘‘tes .y Oficios, Artísticbs'; , • •.:

 Considerando que la distribución pro- 
 puesta se ajusta a la s ' necesidades de 

los Centros, más adelante relacionados, 
tomada' razón <Ie4 gasto por la Sección 
de, Contabilidad en 10 del presepte jubo 

: y fiscalizado aquél por ,1a  ̂ Intervención 
delegada de Hacienda en 1.1 de los co
rrientes, 

Est? Ministerio ha resuelto que el fe-, 
ferido crédito se distribuya Como a con
tinuación ¿e indica :'

E S CUELAS DE ARTES Y OFICIOS  ARTISTICOS

Algeciras .......I ............   40d#ptas. ,
Almería ..... .i...    * 1.000 »
Avila 7 ....... 400 »
Baeza .................... 500 » .
Barcelona  ......      3-50°, ”

/ Cádiz ................................   ' 1.000 »
Ciudad Real    500 »
Córdoba  .......... ................ * 600 a
La Coruña ...,.......... ..:  .800 »
Granada.....  ....   1.500 »
Guadix  400 »

.Jaén ......................i   • 600 »
r Jére^ de la Frontera ......... 900 »

Lanzarote ........,....u.. 500 » ...
Logroño  .......r......^..,:.. 700 »
Madrid ‘       8.100 »
Málaga^   .¿ ' 1.500 h
Melilla  .......... %........ .......... . 1.000 .»
Mérida ...............  ..i  500 »

. Murcia        700 » ,
Oviedo ..... ;   f.... 300 »

t Palma de Mallorca.,,    700 » , •
'fa le n cia '..............!Í....I...... ¡500,»
Sevilla1  .........  7.. 1.400 »
Santiágo     V.ooó »'
Santa CruzV.dv Ha Pálma?.. 50P •»
Santa Cruz jenerife,^.. ’ 800. »
Soria. .......v »;...'.^.-.......;.....  509* >>

k Tárrega  ..... .i..:. 500 »
Teruel ...........   V.*...1 500 ’"»,t
Toledo 1.509 ¿

* Ubeda 500i »
Valencia 1.700 »•'
Valladoiid    ' 1.100 »
Zarago-za 1.200 »

Suma total ... 38.0.00 ptas.

Estas cantidades serán* libradas de
acuerdo con lo dispuesto en las normas 
regJamentarías, debiendo destinarse %os 

-r terceras partes ;de las mismas a premios 
que, con arreglo a ío dispuesto en los 

í artículos 61 y 62 del Reglamento dé .16 
de diciembre de i9iá, sé cónéedái a los 
alumnos on virtud de oposición, y la 
tercera parte restante “sé aplacará a los 
premios pon asistencia, -puntualidad, y 
buen comportamiento, y solamente cuan

do ño hubiere lugar a la cóbicesión de 
éstos últimos, la parte a ellos eorrespon- 
diénfes acrecerá la de Jos priiperos;

1 ’Lo  que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.... ' " 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ii- de julio de 1945.

ÍBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Directoj general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de julio de 1945  por la 
que se declara excedente forzoso al Ca
tedrático don José María Fernández-
Ladreda y Menéndez-Valdés. 

Ilrno. S r . : Nombrado' Ministro de 
 Obras Publicas, por Decreto de 20 de 
los corrientes (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  lESTADO del día 21),  el excelen
tísimo señor- don José María Fern^n- 
dez-Lad-reda y Menéndez-Valdés, y .se
gún v el apartado f). del artículo  ̂ 59 de 
la T^y de1 29 de julio de 1943, 

lEste Ministerio ha resueltq declarar 
excedente forzoso al mencionado Cate
drático, con1 reserva de la cátedra ,de 
que es titular en la Facultad de Cien
cias-de la Universidad de* Madrid, con 
efectps desde êl día .21 del actual, *en 

'que ha tomado posesión del Expresa
do .cargo. ;

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás'efeetbs.' ' .

Dios guarde, a V. í. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1945.

I'PANEZ M A R T I N . /

limo. .Sr. Director general de. Enseñan
za Universitaria. 

ORDEN  de 30 de julio de 1945 por la que se nombra a don Luis Adalín Costa Vocal del Tribunal designado 
para juzgar los ejercicios a plazas de Profesores adjuntos temporales de 'Matemáticas' de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

jfm ^. Sr. :¡ Admitidá a ’ don CelestinoJ 
pbífi'chilla' Ballesta la renuncia dél car
go de Vocal de! Tribunal designado para 
juzgar dos ejercicios a plazas de Profe
sores adjuntos témpora fes de «Matemá
ticas» de Institutos Racionales de Ense- 
ñañza Medía, , convocadas'vpor Ordeñ -dé 
25 de enéro último', , , '  v- -

Éste Ministerio ha resuelto nombrar a , 
,dqn Luis Adalid Costa, Catedrático . del 
Insti.tuto «Lope de-Vega», de Madrid, pa
ra ei aludido car.gó de' Vocal del Tribu-/ 
nal expresado.

Lo digo a V .d. para su- éónócirofebto 
/y  efectos. ; •
. Dios ¿uarde á ; V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de julio dé ■ 1945. / '

: / .  / / /  ip Á ^ E Z  M ARTIN /

•I im o..Sr. Director general de ^Enséñ’a^za 
Media. • M ' 1K ' •. * .N ' ^

"  i
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O RDEN de 26 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas a las Maestras Nacionales 
d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ia  q u e  s e  d e te r m in a n , e n  e je c u c ió n  d e  la  L e y  d e  P r e s u p u e s to s  d e  3 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 4  
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e  2  d e  en ero  d e  19 4 5). (C o n tin u a ció n ).

1.422- 10.905—-Doña María del Rosario Sánchez Nieto, Ma
drid.

x^23.— jo.906.*— Dona Eabiana Pi'la^ Ferreiro Egido, La Co- 
ruña.

¡ ,424.-10.908.— Doña Alaria Rosa Domínguez Bellido, Cádiz. 
I#yj2v— 10.909.— lioña .María Luisa Cobo Rodríguez, Granada. 
1.426.-—-10.910.— Doña Mercedes Morós Forgas, Tarragona.
¡ ^27.— 10.912.— Doña M ana Teresa Pereira Iglesias, Orense. 
-1.428-— 10.913.— Doña Maria del Pilar González H iguera O li

vares, Ciudad Real.
.{1.429.— io.915.-~Doña Luisa Chico Relió, Murcia.
1.4 }o.---io.qió.— D oña Consuelo M e d i ri a Monteagudo, .V a

lencia.
¡ 4 î.— 10.917.— Doña, Dolores Vila Rodríguez, M álaga.
1.432.— 10.918.— Doña M afia Dolores Mari Bas, Alicante. 

j.433.— 10.919.— Doña Gregoria Collado Alonso, Madrid. 
4.434.— 10.920.— Doña M aría Pilar Martínez Menéndez, Cór- 

- doba.
[1.435.-^0.922.— Dona María Valís ¿aigct, Barcelona.
1.436.— 10.923.— Doña Concepción Alvarado González, La Co-

ruña.
1.437.— 10.924.— Doña Eladia San Román Alonso, La Coruña.

1.438.— 10.926.— Doña Antonia Hernández Sagarra, T arra
gona. '

¡1.439.— 10.927.— Doña Luisa Machado Machado, Santa Cruz 
de* Tenerife.

i.440Í-r-io.92S.— Doña Arñalia Serra Castellví. Barcelona.
1.441.<— 10.929'.— Doña Rosa Arévtdo Rodríguez, Cuenca.
1.442.— 10.930.— Doñá Manuela Marco Monje,. Zaragoza. 
¿.443.-r--10.931.— Doña Benita Juana Viguri Vigálondo, Viz

caya.
¿.444.— 10.932,*— Doña Antonia García Espín, Murcia.
¡1.445.— IO-933‘— Doña Ana María Estruch Grau, Valencia. 
¡1.446.— 10.936.— Doña María del Pilar Manso Pérez, Sala-'

/ manca.
1.447.— 10.937.— Doña Sara González Colmenares, Pontevedra. 
'1.448.— 10.938.— Doña María ded Carmen Lois García, Pon

tevedra.
'1.449.— 10.939.— Doña Elvira Requejo González, Orense.
1.450.— 10.940.— Doña Rosa Cristina C asals Carín, Tarragona. 

¿.451 .—do.941.— Doña M aría de las Angustias García Martín, 
Toledo.

L 452.— 10.942.—-Doña Teresa Gómez López, Badajoz.
¡z.453.— 10.943.— Doña Josefa Serrano Exírem era, M álaga.
I.454.— Io-944-— Doña Juana Bolaños Bolaños, Las Palmas!
II.455.— 10.945.— Doña Micaela Alegría Escridie, Teruel.
1.456.— 10.946.—/-Doña Esperanza Peña Velasco, Burgos. 

j.457.— 10.947.— Doña Antonia Rallo Segarrá, Castellón.
,1.458.— 10.949.-i—Doña Purificación dé L . Fuente Crespo, Sa- •

1 amanea.
¿.459.— 10.950.f-~Doña M aría de la Concepción G arcía Gon

zález, Madrid. • ' ■
¿.460.— 10.952.— Doña María Isabel ju áro z González, Cáceres. 

¡1.461.— 10.953.— Doña Isabel Ballester Colomer, Castellón. 
¿.462.— 10.955.— Doña María del Carmen Domenech Kor?, La 

Coruña. ,
¿.463.~ro.957.— Doña Josefa Rulz Ruiz, Cádiz.
¿.464.— 10Í959.— Doña Ana Sánchez Bas, Murcia.

¿.465.— 10.960.— Doña María del Pilar Hernández Portillo, 
Granada.

¿.466.— 10.963.— Doña Natividad Gil Escoto, Alicante.

1.467.— 10.964.-—Doña María de la Concepción Cuello Gallardo,
Ciudad Real.

1.468.— 10.965.— Doñá Alaría del 1 armen García Palacio^,
Vizcaya. >

].4<X).— io.qóó.— Doña Aurora Herrera Sáncht^, Madrid.
1.470.— 10.967.— Doña Alaria de las Mercedes 'Joscta Friegue

Friegue, Pontevedra.’
1.471.— 10.968.— Doña Esperanza del Aguila Hernández, Sa

lamanca,
1.472.— 10.969.— Doña Amparo Rodríguez García, Almería.
1.473.---10.071.— Doña M ana Consuelo Hernández Diez, Ba

dajoz. '
1.474.— 10.973.—  Doña Trinidad Castilla, Diez, León.
1.475.— 10.974.— Doña María del Carmen Arce, Páez Madrid.
1.476.— 10.975.— Doña M ana Antonia Martínez. Pérez, Santa

Cruz de Tenerife. 
j.477.— 10.976.— Doña M aría T efesa (oral Pérez, Zaragoza.
1.478.— 10.979.— Doña Evangelina Ternero Sáez, Huelva.
1.479.— 10.9S0.— Doña Tom asa Martín Barroso, Cáceres.
1.4S0.— 10.984.— Doña Balbimp. Busquéis Bonéí, Barcelona. 
1.481.— 10.985.,— Doña M ana de los Llanos Ramírez Lucas,

Albacete.
1.^82.— 10.987.— Doña Pilar Hernández Eng'uita, Valencia.
1.483.— 10.988:— Doña Isabel Ouevedo del Río, Las- Palm as.
1.484.— 10.990.— Doña M aría Encarnación Carballeira Guerra,

La Coruña.
1.4S5.— 10.991.— Doña Elena 'Albalate Villa, Oviedo.

1.486.— 10.992.— Doña Alaría Aurora Santam aría Zam ora,
Barcelona.

1.487.— 10.994.— Doña Ana Puebla González, Palencia.
¡.488.— 10.995.— Doña Agustina Saiz Sánchez, Murcia.
1.489.— 10.996.— Doña Soledad Crespo Leal, Valencia.
1.490.— 10:997.7— Doña Visitación illán Calvo, Zam ora.
¡.491*— 10.998.— Doña Eloísa Bonilla Marín, al servicio del

Protectorado.
¡.492.— 10.999.— Doña Concepción Navas San Juan, Murcia. 
1.493.— 11.000.— Doña Fem ina Gutiérrez de Soto, Pontevedra. 
¡.494,— n.003.— Doña Constanza María Jesús Q uintana Quin

tana, Las Palm as.,
¡,49-.— 11.004.— Doña Elena O rtiz l^ael, Huelva.
¡.496.— n .ooó.— Doña N arcisa Carrillo* Valora, Granada. 
¡.497.— 11.007.— Doña Catalina Senoseaín Elorza, Guipúzcoa. 
1.498.— -11.008.— Doña Pilar Figuerdla M ustera, Barcelona. 
r.499.— í 1.009.— Doña Alaría Teresa Ayguabella Ferrer, Ge

rona.
1.500.— 11.011.— Doña Irene Merino Jdedina, Palencia.
¡.501.— 11.012.— Doña M aría Concepción Berm eja Fraile, Ma

drid.
¡.502.— it.0 13.— Doña Alaría Pilar TMosa Ballana; Barce

lona.
— u .0 14 .— Doña Luisa V ila Barros, Burgos.

1.50 4 .-11.0 15 .— Doña Nélida Ascasio Roklán, Santa C ruz d•»
Tenerife. ,

1.505.— i t.o ió .— Doña Alaría G loria Monzonis Solanich, Va- 
A . lencia.

¡.506.— ¡i i .o iS.— D oña M aría de los ÍAoIores Alenéndez An
clóla, Oviedo.

¡ .507.— i 1.019.——Doña Alaría Antonia Barranquero Gómez, 
M álaga.

1.508.— 11.020.— Doña María Rosario Carballá Puerto, Cádiz*
1.509.— 11.022;— Doña Dolores Fuentes Aíontesinos, Murcia*
1.510.— 11.024.— Doña Josefa O rtega T apias, Alicante.
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r .5 1 1 .- 1 1 .0 2 5 .— Doña Pilar Góm ez G arcía; G uadalajara. 
1:512.— 11.026.— D oña M atilde  R ois L ora, L a Coruña. *
T. 513.— 11.027.— Doña Lidia Llovaría Aragonés, B arcelona. 
'.1.514.— 11.029.— Doña M aría Dolores Rodríguez Pérez, Santa 

C ruz de Tenerife. V 
.x.515.— 51.030.— D oña L uisa L asa  Sim ón, Santander. 1
1*516/— u .0 3 1.— Doña L uisa Bartolom é. Pedruelo, Zam ora. 
.L£T7*-<~ 11.033.— D oña M aría Dolores G arcía  Andoaín Am i- 

libia, V izcayá. ‘ ^  * *
1.518.— 11.o35./^Dofia Carm en Crespo López, M urcia.
3.519.— 11.036.,— Doña Julia Montero Alonso, M adrid.
1.52Q.— 11.037,— Doña C on cepción  Nicoláu dé M ontaner, Ba

leares. 9
1.521.— 11.039,— D oña C laudia Cid Leño, Cáceres.
1.522.— 11.040.— Doña M aría . Encarnación Santos V allejo,

. • Patencia. ►
7.523.— 11:041.—  D oñ a,A racoli T orres M olina, C ó rd o b a.
,1.524.— 11.042.— Doña M aría L u isa  R icolfe Ferrán, p a te n c ia .

11.043.— Doña Adelfa M artín*.Viñas, Salam ahca.

7.526.-'— 11.044.— Doña Filena Fernández Pleguezuelo, Alm ería.
1.527.-— 11.045.— Doña G raciana G arcía' Moreno, Las Palm as.
1.528.— 11.046.— Doña Encarnación Aberpa G racia, Zaragoza,.
3.529.— 11.047.*— Doña M a ría \D o lo res F id ela  de C a stro  Sc- 

'  f  . brinó, León. , ' í
[x.530.—*11.049.— D oña M aría del Carneen Lucen a Larri va, M a

drid. V . '• > • ;
7,531.— i t . 051.— Doña A ngela -Sánchez de L a m o y a ,B a r c e -  

/ ' lona*? .
7:532.^-11.052.— D oña S alvad o ra  M artínez H ernández, Mur- 

• cia.
7.533.— i j .053.— D oña Clem enta de la C r u z  G alindo, Se- 

. govia. k
¡1.534.^11.054.'— Doña M aría Crespo G arcía, Santán<Jer. 
,1.535.— 11.055.— D o ña M aría Doldreá /Lerm a V iflarroya, Va~

, lencia.
7.536:.— 1 1.056.— Doña Inés Hernández*1 R odríguez, S a  n t a 

• . v  Cruz d e 'T e n e r ife . ■. t ^
7.537.— n.o57.-r-B oña C lara  L ozanóv Méndez, Badajoz.
Ü.53S.— 11.058.— Dtfña A ngela G a rd a  Ó uro, L u go ..

7.539.— n .o59.r^ D oña M aría : E stela  Fernández- S'uárez, P on .
tevedra. ' ' /

{i .540.——T i .060.— D oñ a Juana G onzález J?u iz, .H u eíva.
3^541.— u . 062.— D oña E lisa  Belm onte Merlo,: Alm ería. * 
:1.54a.— 11:065.— D oña M aría del Rem edio M artín de Fran-* 

v ?•' \ .cisco, Sevilla. - ' \
7.543.— n * °64-— D oña Josefa Soler Arm engol, Barcelona.
1.544.-—11.065.— D oña L u z Mas^a Dctlores Alba F o m és, C a s 

tellón. ' ,
!i. 545.— 11.066.— D oña Ascensión Páréja Chico, Cuenca. j
'7.546. 11.067.— D oña V icenta R ovijla Bravo, Santander.
'(1.547.— ;u 068.— Doña Aracelí /Pgstor C atalán, .V alen cia . - 
¡1.548.— 1 1.069.— Doña. M aría Concepción M artínez Cardémose,/ 

/  ; y Barcelona! • , _ >
7.549.— ! 1.072.— Doña. Concepción V ila N óñéz,. L ugo. ,
7.550.— i ! .073.— Doña MaríaJ de los Llanos M oreno M edina,

Aíbaceté. j  ; v ‘ 
íi.551.— 11.074.— D oña M anuela D elgado - Gómez,. Córdoba. . '

7.552.— n .0 75 .— D o ñ a T eresa  Bou Güell; Barcelona. ~ ,
7.553.— x r^ ó .-f-D o ñ a  A ntonia Benítez Luciano, B adajoz. 

j 1 .5 5 4 .- 1  i .077.— D oña E stefanía Sanz Sola. Navarra.. “ '
* 1 .555>— 1 1.078.— Doña Benita Ballesteros U sano, Sevilla. 
(1.556— 11.079.— D oña Elena Blanco M artínez, G uipúzcoa. 
7.557.— 11.080.— Doña M aría. Antonia C astro  G a rd a , León. v; 

1.55S.— ii .b S i .— Doña V ictoria M. Lores G istáu , V izcaya. 
¡1.559.— 11.082.— D oñá M arte  G riíÉ n  ftuiz, Álic^nt^. .
IÍ.560T—  z 1.083.— D oñ a Dolores Viera Cruz, L a s  Palman#

V

1 .5 6 1 .-^ 1 1 .084.— D oña Concepción F .a J.a C  a ñ ó de Alés,

.O rense.

1 .562 . - 1 1 .085 .— D oña G en ru d is Núñ<?z Garpía, H uelva.

í i . 086.— D oña Teresa González' R odríguez, M álaga. 

1 .564 .— 1 1 .0 87 .— Doña Concepción Solsona Conillera, T arra-.  

j*ona.

"1 .56 5 .— 1 1 .088.— D oña M aría Artal Gil, Z aragoza.

.1 .566 .— 1 1 ,o8 9 .*-rrDoña Dolores G arcía Jiménez, Murcia.

,1 .5 6 7 .— 1 1 .090.— Doña Am paro Dom ínguez Dom ínguez, V a -  

V tencia. , , t

1 .568 .— IX.0 9 1 ,— Doña Teresa V allejos Zabala, Guipúzcoa.

1 .5 6 9 .— 1 1 .002.— Doña NJaría Josefa Fernández Bermejq, C á -  

. . cc res.
. 1.570.— ii.o 9 3 >— Doña Andrea J. E lorza A zpeitia,^ V izcayá. 

7.571-.— 11.>094.— D oña Isabel de la T o iré  Bilbao, V izcav a/  •* 
i . 5 7 2 í-»-i 1.096.—^Doña Isabel M artín ijo b ayn a, L as Palma».'
1 .5 7 3 .— 1 1 .0 98 .— D oña Dorotea* S. López Alvárez, Cuenca.

1 .5 7 4 . - 1 1 .099 .— D oña Carm en Nodriz M artín, M yrcia. 

i - S ^ '- T Í C io p .— D oña Dolores Santaló Puig, Barcelona. 

I -57^-r“ 1 I*IQ2 -~Dc>fia Em ilia Alvarez A via, León. 

I' 5 7 7 -~-"I t* Io3 .— D oña L u crecia Badiola Arroitia, M urcia.

1 .5 78 .— 1 1 . 104,— Dofi’a María * C  a r.m e n Enríquez A talaya,

* ' . Cád iz. r .

I *5 7 9 *— t i . 10 5 .— Doña M aría M ercedes C ándida Fernández 

‘ t ■ , « C arIés,,rL a  Coruña. •

1 .580^ 1 1 . 10 6 .— D oña Carm en L ega z Jiménez,. Soria, 

i .5^ 1 ..— ij.W .-p -D o ñ a  M aría. A ustraliana G ascía G arcía, San.
. • ' ta Cruz de 'Jenerife.

1 .582.— 1 1 . 108 .— D o ñ a E m ilia Pedraz Lorenzo, Salam anca.

1 .583 .— i‘í . 109 .— D oña Desam parados pavfa Fau.^, Alicañto*

1 .584 .— ir. 1 1 0 :— Doña Victoria S. Lópe¿ Pefia. Jaéni 

r.585 .— i i . n i . ^ D o ñ a  EmJIia. Placero Chácorris, M álaga.

1 .586 .— r i . i i 2 .-^D oña^Teres? Clim ent Roses^ Gerona.

1 .58 7 .— 1 1 . i i 3 .-4 Dofia Adelaida Ruiz H um ada, Palencia. 1

7 .588 .— 1 1 .1 1 4 .— D oñ a M anuela/ R evuelta Morári, Santander^ 

/iÍ589 . - ^ i; i . i i5 .— D oña Rem edios Jiménez Belm ar, M urcia. ^

1 .590 .-^ 1 1 . 1 1 7 .— p o ñ a  M aría Asunción Fernández Sabia, V a

lencia.

1 .5 9 1 .— :í i . t i 8 .— D oña C arm en M ariño G arcía, L a  C r»:uña. 

1 .59^'— i L  1 1 9 .— ’Doñfi Putificación Latprre (i.TÜchi, f ah tsn -

 ̂ ^v - ' t e n i  , . , , <
1 .5913.-^1 i.iá o .-^ D ó fia  L u isa Á nduagá Arrué, Toledo.

1 ,594 .—r i i J z i . — Doña M aría Teresa G arcía Valés, Toledo. 

I *5 9 5 *-* Î I - I22 .r—D o ñ a'A lejan d ra Válverde Estébará'n, Murcia;

1 .596. ^ 1 1 .12 3 .— p o fiá  Ana -Máría R odríguez Tum ero, S anta  

^  ^  C ruz de Tenerife ' . , ' L

1 .5 9 7 . ^ 1 ^ 1^4 . ^ D óña Isabel Cobo Cobo, Jaén. ' v  

1 .598:— i f .  12 5 .— D oña Ciotifde . Jiménez Sánchez, Albaceto. ;

1 -5 9 9 -— u ^ i2 7 .-LrDona Leoncia Velaséo R e g u e ro ,. Giiipúzcpá^; 

1 .600 .*-• i i . i 28 .^ D o ñ a  M aría Soledad jim eno M elía, Ahriería. 
1 .60*1 .— 1 1 . i ^ . ^ D o ñ a  M atilde ^RuizVTilve, O viedo.

1 .602 .— 1̂ 1 : 13^ — D oñ a ,A n fl Al varado Gal áhy: Cáceres. ,,

1 .603.— 1 1 .3 3 1 ;— D oña M aría Carrera M azo, H ueíva. -  / •/

3 .604 .— 1̂ 1 . X3 2 ,— L)ofia JdHa López# R odríguéz, Orón se. . 4 ’

1.6q5 .-^ i 1.133^—Doña. joseíá ; Hellfn dé JVivar; Ciudad Real^
1 .606.— 1 1 , 13 4 .— D oña Isábél G áfcía  Lorenzo/ L a s-P a lm a s. ^

1 .6 0 7 .— 1 7 .13 ^;— D oña M aría- R osarioiArtá,tex:y Asia, V izcaya. 

2 .608:— i'í,T38 /— D oña .Resurrección Soto Sánchez^ M urcia. • A 

x .609 .— II. iso'.4— D oña Teresa E . Suárez Cárreño, V a liado) id;. 

1 .6 W.7— t l U 4 0 .r-í*Dbfta Antonia Jiménez. Alonso, Sálan^anca.
y#̂x 1 1 , 1 ^ 3 Doña Salud Aparicio Simón, Grañacíñ/
Vi.6i2;— 11.J43.— 0oóa Matía -Piécíád Gutiérrez'■-Martínez, Va  ̂* 
■ ‘ \ . " ■' léHcia/ •. . ; \.\ 'V •

1 .6 x3 .— i !  i44 ^Dbfta'M aría Asúñcióñ Arce. Arcé, 'Oviedo, 
x¿5 x 1.145.— poga - Antonia, kodríguea T e j e r a , P a l m a s . ,

f .. • x f  \  .̂•/• /\ •!» C "
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MINISTERIO 

DE T R A B A J O

O R D E N  de 30 de julio de 1945 por la

que se dispone la publicación de la

relación número 12 de Montepíos y

Mutualidades registrados oficialm ente.

J
limo’. S r . : Para conocimiento. d¡e. las 

Entidades oficiales y privadas a las 
que pueda interesar, a efectos de apli
cación .de exenciones tributarias y de
m ás qbe se derivan para los M onte
píos y M utualidades de Previsión S'os 
.ciab de la l^ey de 6 de diciembre de 
1941 y de su Reglam ento, de 2.6 de ma

y o  de 1943,

E s te  M inisterio tiene *a bien dispo
ner -se publique err el B O L E T IN  O F I
C IA L  . D E L  E S T A D O  Ja relación ’ nú
mero doce, que a continuación’ se in
serta, de lds Montepíos y M utualidades 
cuyos Estatutos y  Reglam entos han si
do ya aprobados por esa ^Dirección G e
neral de Previsión en uso de las facul
tades que a la misma otorgan las dic
tadas disposiciones , legales* quedando 

. inscritas las respectivas (Entidades en 
el R egistro O ficial de Montepíos y Mu- 

' tualidades con los núm eros’ que se in
dican en la propia, relación. ,

2 5 1 Mut ua AbulenSé d e  Previsión 
Social de Com erciantes \e Industriales, 
de Avila.

252.— M utualidad O brera de ía  Socie
dad . Francoespañpla, de ‘ Desierto-Eran- 
dio (V izcaya). 

253.'— Asociación Benéfica d e  Auxilios
• M utuos de Em pleados Municipales,, de

Madrid.
* * -

254.— Centro de Pasivos de Baleares, 
A sociación M utua dé Preyisión, de PaK  
m a de M allorca (B aleares).

255I— C a ja" de Pensiones ^ P r e v is íó i  
del Personal de la General E léc trica . Es
pañola «Previlecfra», 'd e  B ilbao ; (Viz 

1 .ca y a ). 

\ 250.— M utualidad del Cuerpo de Por- 
teros d o  M inisterios C iviles, de M adrid.

.257.—^Caja de R etiro s e  Invalidez 
del Personal de E léctricas Reunidas Me 
Zaragoza, S. A-, Zaragoza. 

258.— Sociedad Benéfica de Socdrros 
para obrér(os de la  EuskaL 
duna' ,d e  Oonstruocióú yi '.Reparación 
d e  Buques, de Bilbao (Víveaya )

259.-—Montepío * d e  Obreros Pana* 
derosgde Barcelona y su rádio, de Bar
celona. • 

260.—Sección de Jubilación e  Invali
dez, accidentes* y orfandad de la Co
operativa «Colonia de Güell», de Santa 
Colom a de Cervello (Barcelona).

261 .-^M ontepío Centro Industrial de 
Confitería y Pastelería, de Barcelona.

262.— Montepío del «Paso de cuando 
clavaron a Jesús en la Cruz», Bar
celona.

263.— Mutualidad de Invalidez y R e
tiro para la Vejez de la C ám ara de 
D irectores y  A uxiliares de la Industria 
T extil, de Sabádell (Barcelona).

264.— Agrupación M utua de Socorros 
del C olegio de Abogados d e  Barcelona 
y  sus adheridos, de Barcelona.

265.— M utualidad «Hermandad" Vilar- 
dell», de Barcelona. .

20Ó.'— Sociedad de Socorros M utuos 
«Unión de Conductores de Automóviles» 
d v  ía provincia de Cáceres, yde Cáceres.

267 .— Montepío de Ferreteros y  Simi- I 
lares de Previsión Social, de Madrid.

26S.— M utualidad O brera de la Fábri
ca de Arm as «Star Bonifacio Echeva
rría, S. A.», de Eibar (G uipúzcoa).

269.—  Sección dé Invalidez y  Vejez de 
la Asociación Técnica, de Sabadell 
(B arcelona). 1

270.— C aja  de Pensiones para Agen
tes y  Comisicxnfstós de A duchas, Mu
tualidad de Previsión Social, dé Barce
lona. " : ■

271.— Montepío de San Cristóbal, da , 
Barcelona*

272.-— M utualidad «La Actividad» dé 
Previsión Social, de* Barcelona.

273.-r Mutualidadí «La Bola de N ie
ve», dé Barcelona. 1 '

274/— Montepío de S an  Lorenzo Már
tir, de Barcelona. 

275.— M ontepío de Chóferes, de T a-  
rragona. . 

276,.— de Socorros M utuos  
de- obreros y  obreras de Industrias «Mo.  
tas, S. A.», de B arcelona./

377.— Míutua de Em pleados de Ja 
Com pañía de T ranvías, Metros y  A uto
buses, de Barcelona.

278.— Mutualidad «La Am istad Auxi
liadora/de los Mozos de Com ercio de 
PrévfciónV Social», de Barcelona.

279.— Mutualidad de Previsión Social  
de Obreros y’ Empleado^, 'de Barcelona.^

280.— Montepío «San Cristóbal» (Chó
feres de Barcelona), de Barcelona.

281.7—Sociedad 'de Socorro^ M utuos 
de O breros, de Boadilla del Camino 

r (Palen<áa) ‘ 

282.— Montepío de Productores de la 
Com pañía « E /E ricsso n , S. A.», de G e -  
tafe (M adrid).

283.— Montepío Nacional de Jefes M o. 
lineros de España, de Valladohd.

284.— Mutualidad «Hej* inundad para. 
Obreros de la S. A. Cros», fábrica de 
La C o ru ñ a,.d e  El Burgo (L a  Coruña).

285.— Unión Española dé Conducto*, 
res dé Autom óviles, M utualidad de Pre
visión Social, de Madrid.

286.— Hermandad de Empleados de 
Comercio, ,de Barcelona.

287.—'Grupo Benéfico de "Arrieros de 
«Sán Antonio Abad»., de Tarrasa (B ar
celona).

288.— M utua del Club; de Foot*!j(|air 
Barcelona^ de Barcelona, 1

289.— M utualidad «La Unión de O bre
ros Tubistas», dé Barcelona.

290.— Asociación de Socorros Mutuos * 
«San Jorge Mártir», M utualidad de, Pre
visión Social,' de Barcelona.

291.— «Montepío de Socorros Mutuo» 
para enfermedades bajo, la. advocación 
db San Antonio Abad», de Córbera de 
Llobregat’ {Barcelona).

292.— Sociedad Filantrópica Mercantil 
M atritense, de Madrid.

293.— M utua Previsora Española, de 
‘Madrid. ' '

t

294.— M ontepío' de Cam areros de Se* 
gavia y  su provincia, de Segóvia.

295.^-M utualidad de G estores Admi
nistrativos, de M adrid.

296.— Montepío de Socorros «El G ri
fo, Mutualidad de Previsión Social», de 
B arcelona.

N 297.— Institución Sin dical Mutua d* 
L itógrafos «La §olidarja», d e  Barco* 
lona. .

298.— «Él M utual Obrero», Asociación 
de Socorros Mutuos para ambos sexos, 
de Barcelona. t

299.— «Pía Hermandad de San José v 
SÁn Jaime)/ de Reuá (T arragona).

300.— Montepío de Socorros M utuos 
«Moralidad», de Barcelona.

L o que comunico/ a V . I . ' para su 
conocimiento, y efectos.

p ío s  guarde a [ V. I. m uchos años,

M adrid/ 30 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr* Director general de Previsiéxu
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

m i n i s t e r i o  
DE  LA GOBERNACION  

Dirección General de Seguridad
Relación de funcionarios del Cuerpo General 

 de Policía a los que la Superioridad 
 ha impuesto la sanción de <<separación 

 definitiva del servicio>>, como 
resultado de expediente gubernativo 
instruido a los mismos, durante el pasado 

mes de ju lio .

Agente 2 .a don Jo§é Rodríguez Bat- 
Ilori (expediente disciplinario. Decreto  
4* 7- 945) •

Agente 3 .a don A gricio  Molinero

Errazquin (expediente disciplinario. D e
creto 7-7-945).

Inspector i . a dorí Victoriano . Zomeño 
Ortiz (expedienté disciplinario. Decretó
4-7-945).

M adrid, 5 de agosto de 1945.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer la pla
za de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territoria l de Palma de Ma
llorca.

D é conformidad con lo’ dispuesto en 
la Ordeií de 24 de noviembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D F ;L  E S T A D O  
de 27 de dicho rúes),

E sta  Dirección General hace publico 
que ha quedado vacante J a  plaza de S e 
cretario de Gobierno de la Audiencia

T errito ria l, de Palm a de M allorca, por 
traslación' de. don Ignacio Crespo Fó- 
rez, y qüe dicho cargo habrá de ser 
provisto por concurso, al que podrá con
currir todo el pérsonal a que se refie
re el número uno de la citada Orden, 
recayendo el nombramiento en el fun
cionario de fh  mism a categoría - que el 
de» la plaza cuya pro.visión anuncia 
que reúna m ás antigüedad de servicios 
en la mi|smn, y  en su defecto, en los de 
categorías inferiores, prefiriéndose al 
de la; más alta y que ostente m ás anti
güedad de servicios efectivos en el .Se
cretariado.

L a s  condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden dé referencia.

M adrid, 7 de agosto de ’ 1945.-—<- 
E l Subdirector general dé Justicia, 
M. Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCIÓN GENERAL DE BANCA Y  BOLSA

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio en el mes de mayo de 1945

CLASES  

DE VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal

pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas 

Efectivo

Pesetas 

 Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal Efectivo

Pesetas

Fondos públicos

Estado y Tesoro,
Provincia ........
Municipio .......
Corporac i ones

.públicas ......
Avalados por el

Estado ...... ..

Valores extran
jeros . . . . . . . . . . . . .

Acciones

Bancos ..... ......
. Eléctricas ........
Ferrocarriles y

Jfranvías ......
Mineras, á........
Monopolios ......
Navieras . . .................

Seguros ..........

Siderúrgicas .... 
Empresas varias.

Renta fija

Bancos . . . . . . . . . . . . .

Eléctricas . . . . . . . . .

Ferrocarriles y
Tranvías.............

. Mineras ..........
Navieras .........*

Siderúrgicas ..... 
Empresas varias.

S U M A S ' ............

340.214.500

é.507.000

’ 2.290.000

931.000

4.5-16.900
6.123.375

1.479.500 
. 4.081,500

838.500
3.973.500 

51.500
1.148.000 

13..045.100

17.667.700
4.266.600

721.000 
'  110.000

384.000
409.000

1.140.000

410.798*675

348.144*474

6.692.596

2.336.043

960,602

\

11.687.356
14.3(16.338

2.889.910 
7.838.218 
1.514.094 

10.622.916 
457.662 

. 1.602.096 
22.476.347

. V,

18.580.076
4.886.884

704.705. 
1 110.394 
| 317.631 
¡ -  411.337. 
¡ 1.197.007
1 -  —
| 457.726.604
1 .

108.275.200

4.910.500 

118.000

754.000

368.500

/ * .

3.348.700
5.454.600

1)625,850
1.625.750

507.500
1.286.500 

43.500
933.500 

41.351.150

15.024*400
12.726.000

*

2.876.000
143.000

1.609.000
560.500 

17.047.479

220.189.629

108.191.788

4.866.138

121.587

782.563

403.221

4.343.563
11.956.943

> 1.008.913 
2.128.668 

808.012 
| 1.786.148 
| 83.000 

480.267 
59.975,052

* *  15.730̂ 056 
13.278.578

2.794.346
133.309

1,311.903
585.354

15.517.Sl3

243.187.722

34.929.100
419.000 

1.233.500

374.500
. *

12.000
i

■¥

2.999.65^
4.704.350

999.500 
814.100

' 3.986.050 
58.750 

21711.000 
5.973.100

' 785.500 
1.978.000

- 606,0p0 
3.500

442.000
318.500

63.406.100

/  ;

| 35.825.676 
4585o 1 

.1.222.434

381.915

12.762

L .
.  x

10:899.496
10.762.916

945.017
2.975.353

9.696.541 
113.0001 

«5.246.509 
■ 8.923.048

823.1902.IOO.357
549.099

3.500

457.768
330.332

91.728.454

111
143.520.482 | 

1.625.75.0,1 
3,328.100

•
80.500

3.905.615
0.254.808

799,(tó0 
* 250.146 

179,026 
1.406.430

93.500 
1.722.000

3).820.471 

‘
> .

14.303.000
1.938.725

518.000
279.600
211.500
50.500 

2.261.312

214.5,48,884

1
¡ • •
142.864.818 

t 1.737.769' 
3.288.410

85.347

13.838.701 
, 9.088.219

1A15.467 
<ffl.619 
312A27 

2.576.652 
107.027 

1.925.679 
‘ 58.296.138

- 15.184.848 
1.892.922

360.959
279.534
186:706
53:345>

2.696.133

256.561.780

626.939.282 
’ 2.044.750 
15.979.100

492.500

3.136.500 

, 1.299.500

14.770.865
22.537.133

4.903.870 
6.771.496 
1:525.025 

10.652.480 
245.250 

, 6.114.500 
93.089.821

47.780.600
20.909.325

4.781.000 
536.000

2.204.500
1.462.000 

20.767.291

906942.788.
!

635.020.756
2.106.320

15.969.578

503.002

3.216.71^

1.363.023

V

40.769.115 - 
46.114.̂ 16

7;150.3O7 
13.313.858, 
2.634.233 

24.682.257 • 
760.589 

9.342.05Ó 
149.67l.485

. 50.318.170 
22.158.74l

4.409.109
526.737

1.816.280
1.607.594

19.740.985

1.053.208.500
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  m o b i l i a r i a

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d o s e n  e l  m e s  d e  m a y o  d e  1 9 4 5

 E S T A D O  P R IM E R O

 BO LSAS 
DE CO M E R

C IO

F ONDOS PUBLICOS ACCIONE S RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Electivo

Pesetas

Nominal

Peseta-

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas 

M adrid  ..............
Barcelona .........
B ilbao ...............

•. S u m a s ......

349.942.500 
114.426.200 
36.968.10Q

358.033.715 
114.365.297 
37.901.338 '

36.157.875 
. 55.777.050 

22.244.500

73.484.835
83.471.466
49.560.880

24.698.300 ! 26.208.054 
49.986.379 | 49.350.959 
4.193.500 4.264,236

410.798*675, 
220.189 629 
63.406.100

4

457.728.004 
247 187.722 ' 

. 91.726.454

501.336.800 510.300.350 114.179.425 206.517.181 78.878.179 j - 79.823.249 694.394.404
i.

796.640.780

 
E STAD O  SEG U N D O  

Col.glos Ott 
 ̂i ales de Co

rredores de 
Com ercio

PONDOS HU >H
i

ACCIONE» K KN IA  KIJa ' i O i A L

. N omití al 

Peseta*

K fectivo 

Peseta»

Nominal | Efectivo 

Peseta»; | Peseta»

Nonhin»'

Pesetas

Efectivo

» Pesetas

Nominal

Pfesetft»

Efectivo

Pesetas

A lbacete ............
A lican te  ...........
B ada joz .............
feurgos ..............
Cáceres .............
Cádiz ................
Castellón ..........
Córdoba ............
Cor uña /L a ) *...
G erona ......... ....
G ijón  ......
C e n a d a  ........
H uelva ..............
Jaén .........\.......
Jerez ................
Las Palm as .....
L inares .............
M á laga  ..... ........
M urcia  ......... .
O viedo ..............
Pa lm a  M allorca.
Pam plona ..»•.....
Salam anca 
Santander 
San Sebastián... 
Santa Cruz *
Sevilla  ..............
T a rra gon a  ........
T o led o  ...:..........
Valencia ...........
Valladolid  . ,
V igo  .............. .
V ito r ia  ..............
Zaragoza ..........

S umas

1.114.100 
1.289.000 *

783.500 
-'1.513.600

1.043.200
400.600

1.271.500
1.013.400
3.436.100 

855.300
763.000 

2.265.900
368.000 

, 662.300
249.500 
21.100 
45.000

2.424.500
6.093.500 
6.815.600 
3^2.700
4.900.500 

982.249
2.040.400 
5 422.500

125.700 
11.045.100
4.038.400 
* 474.400 

16.237.000
* 3.305.300 

789.200 
856.783 

61.715.900

1.103.834 
1.209.075 ? 
‘ 795.750 
1.465.283 

* 1.060.715 
402.928 

1.271.087 
9^7.483 

3.414.114 
856.755 

. 751.737 
2.365.169 

375.597 
648.502 
252.946 

19.338 
47.825 

2.410.497’ 
3.245.467 
6.763,705 -
3.568.783 
5.0Í7.453

993.664
1.998.023
5Í13.842

120.047
11.425.234
4.054.784 

372.821
16.486.661
3,131.687

912.887
844.522

63.998.329

363.000
604.000

, 391.500 
1.000 

76.010
156.000 
122.700

1.671.750
1.543.600
8.028.070
1.085.367

44.500

176.375
4.450

2.047.500
24.890

1.591.450
1.067.250
4.327.950
Á:286.033
1.814.650
5.482.126

285.000 
. 998.250

* *1.871.025 
278:892 

3.473.544 
2.805.78,3 

522.100 
• 234.000 

4.052.350

 ̂687.610 
72S.397

- 314.912 
1.000 

135.105 
20p.65Q 
283.4Q5 

2.164.541 
1.590.647 

28.692.940 
, 2.142.065 

62.347

401.421 
, 12-930

2.065.290 * 
89.580 

3.081.640 
■1.2b 1:055 
8.261.322 
1.182,240 . 
8.880.983 
5.562.334 

285.000 
1.433.970 
1.942.973 

294.532 
4.442.214 
4.316.340 

797.310 ' 
404.045 

G.2uó.23;l

27.000
328.500

264.500
46.500

209.000
58.500

350.000 
v 1.455.500

207.500
955.500 

’ 1.166.000
68.500

8.000

2.500

671.000 
j 884.000

757.750
304.000
345.000 
686.100

1.351.500

1.973.000 
' 2.Í5V875

17.000
2.888.000 

654.5Q0
176.000 
' 60.000

L395.312

28.565 
. 349.817

< 276.184 
48.468 

224.741 
61.756 

368.875 
1.545.611 
. 239.990 

965.700 
1.185.526 

72.212

8Í12

2.075

717.829 
1.394.618 

769.771 ' 
„  311.090 

357.798 
589.642 

1.401.810

2.106.596 
2.410.059 

17.835 
3.052.168 

685.537 
119.737 

\  60.637
f.221.188

1.504.100 
2.221.500

783.600
2.169.600
1.990.700 

685.610
1.486.000
1.486.100 
6.663.350
2.606.300 
9.746.570 
4.617.267

481.000
662.300
,433.876

25.550
47.500

4.472.000 
6.789.390 
9.291.050
5.337.700 
9.612.450 
2.613.282

•4.541.150 
. 12.256.126 

410.70T) 
14.616.35Ó 

„ ff. 161.300 
770.292 

22.598.544 
6.765.583
1.487.300 
1.150.783

07.163.562

1.820.009 
.2.344.239 • 

795.750 
2.056.379 
1.110.183 

762.774 
1.533.493 
1.809.7G3 
7.124.266 .. 
2.687.392 

30.410.377 
5.692.760 
. 510.156 

648.502 
662.879 
32.268 
49.900* 

4.475.787 
4.052.876 

11.239.963 
5.559.609 

13.649.865 
2.533.702 

11.468.648 
12.477.986 

405.047 
14.965.800 . 
8.407.816 

685.188 
23.981.043 
8.133.564 
1.889.734 
1.309.204 

71.474.748

148.^54.832 147.976.344 46.431.015 87,931.020
/

19.568.537 20.654.347 214.548.384 258.561.720

R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA F IJA T O T A L  

Nominal 

Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo.

Pesetas  

Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

♦ Bolsas ú  e Co
mercio ..........

/ Colegios de Co
rred ores  ........

S u m a s ......
y

6pl.336.800

148.^54.832

510.300.350 

í 47.976.344

114.179.425

46.431.015

206.611181

87.931.028

78.878.179

19.5621537

79.823.249
. ! r

20.654.347

'694.394.404

214.548.384

796.640*780 

• 256.561.720

649.891.632 688.276.694 160.610.440 294.448J310 98,440.716 100477.596 908.942.788 1.053.202.500
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Dirección General de Seguros
Autorizando a las Com pañías de Seguros  

extranjeras que s e  citan para aceptar 
reaseguros en E sp a ñ a . 

Por haber dado cum plim iento a  3o 
dispuesio en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de «septiembre de 1944, en el que 
sé dictan las, norm as a que han dé so
m eterse todas las operaciones de re
aseguro m ercanlil re lativas ', a riesgos 
españoles, v

lEsta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a* la Com pañía «Cor- 
nhill Insurance Com pany Lim ited», de 
Londres (In g la terra), p a r a  aceptar 
reaseguros en. E spaña, lim itándose di
cha autorización i-xclusivaniente p ara  
efectuar cesiones o aceptaciones en 
aquellos ram os en que opere- directa
m ente, de conform idad con lo que de
term ina el apartado prim ero de la O r

den m inisterial do 24 de febrero de
• 1 9 4 5 . :

Madrid, 3 de agosto, .de 10 ;5-— E l 
Director general, R uiz,

* Por haber- dadp cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo 9.0 dpi Decreto

. -de, 29 de septiem bre de .1944, eM- el que 
se dictan las norm as a que han de so
m eterse todas las operaciones de re
aseguro mercantil relativas a riesgos 

' españoles, t 
É s ta  Dirección G eneral de Seguros 

ha acordado concederle la autorización 
a la Com pañía «Le Phoenix» (Compag-- 
nie d ’A ssurances ' s u r • la  v ie), de París  

. (F ra n c ia ) .  ̂ para aceptar reaseguros en
• E sp añ a, lim itándose dicha autorización 

exclusivam ente para efectuar cesiones 
o aceptaciones en fos m ism os * ram os 
en- que se halle inscrita en el R e g is
tro Esp ecia l dé Seguros dn D elegac ió n : 
en* E sp añ a de dicha Entidad, de con-' .

* form idad con el numero cuarto de la 
Orden m inisterial de 30 de' diciem bre

\ de 1944; por la que se desarrollan, los 
preceptos del D ecfeto indicado.
' M adrid, 3 . de agosto’ de ’ 1945c— El 

D irector general, J .  R uiz. 3

v F*or haber dado ’ cum plim iento a  lo 
dispuesto en e l-artícu lo  9.0 del Decre
to de 29 de septiem bre de 1944, en el 
que' se dictan las norm as á q ue 'h an  de

• Someterse todas las operaciones de re- r 
aseguró mercantil relativas a riesgos'

* españoles, ' 
E s ta  Dirección General dé Seguros 

ha autorizado a la C om pañía .((Royal 
E ^ ch an ge Aásurance», de Londres (In 
glaterra) p ara aceptar reaseguros en 
E sp añ a , lim itándose d icha "autorización 
exclusivam ente para efectuar cesiones 
o  aceptaciones en aquellos ram o s en 
qiie opere dilectam ente, de conform idad 
con lo que determin-a el apartado p ri
mero de da ■ Orden-' m inisterial de 24 de 
febrero d e^ '945. : ’ ( /

M adrid, 3 de agosto- de 1945.—El 
p ire c to r  general, J .  Ruiz. 
/ 

Por haber dado cum plim iento, a  lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de- septiem bre de 1944, en el que 
se dictan las norm as a  que lian* de so
m e terse  tod as .lasv operaciones de re* '

aseguro mercantil reiatrvas^ a  riesgos 
españoles.

E s ta  Dirección General de Seguros 
ha aütqrizadQ a  la Com pañía «Scottish 
Unión And N ational L surance Com- 
pany», de Edim burgo (Escocia), para 
aceptar easeguros en E sp añ a , limirán- 
dose dicha autorización ^.exclusivamen- 
te p ara  e fectu ar cesiones o aceptacio
nes en aquellos ram os en que opere 
directam ente, de conform idad con lio 
que determ ina el r apartado primero de 
lá  Orden m in is te r ia l de 24 de febrero
de ‘945- .

M adrid, 3 de agosto de 1945.— bl 
Director general, J .  R u iz ;

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y  
Política Arancelaria

Transcribiendo instancias de diversos fa
bricantes de conservas que solicitan la 
adm isión tem poral de hojalata para 
fabricación de envases.
En cumplimiento de lo dispuesto, en 

oí artículo 7 .0 del Reglam ento para la 
aplicación de la Ley de Adm isiónei T em 
porales de 14 de ab ril’ de .^ 8 8 , • aprobado 
por Decreto-Ley de 16 d e ‘agosto, ele *930, 
teniendo eñ cuenta lo establecido en- la 
Orden de este M inisterio de 9 de no
viembre de 1939 y a los efectos dp las 
alegaciones- que puedan form ular, dens 
tro del' plazo de diez efías, quienes se es
timen afectados por las concesionés, 
publica el siguiente resumen de la$ ins
tancias presentadas por los fabricantes 
de conservas que se expresan para que 
se 'les conceda la admisión tem poral1 de 
hojalata en blanco, sin obrar, para !a 
fabricación, de envases destinados a la  e x 
portación de los productos de sus respec
tivas industrias 

. So lic itan te : Señora viuda de Cruz
M uerza. ,

R esid en cia ; San  Adrián (N avarra).
; Em plazam iento dé la fábrica de con

servas : R ibera, numero 1, en San Adrián.
Lo cales donde \h a  de efectuarse la 

transform ación d e la hojalata én en
v a se s : E n , la  propia fábrica de la .so
licitante. ‘ ' •

M ercancía a  exp o rtar : ( C o n serene, ve
getales.

Aduana im portadora: Bilbao.
A duanas exportad^-as': B U ba-, :Pa.?a, 

jes, B arcelona, • C a n Manc, Irún, Valen- 
~cia de A lcántara, Port-Bou y Sevilla..

.So licitante : Don Jo só  López 'Rodrv 
guez.

R esid en cia : Calle, di* Alfonso X I I I ,
V ig o  (Pontevedra). ^

Em plazam iento de i a fábrica dé con
servas : V igo-C oya.

Locales ' donde ha de efectuarse la  
transform ación de la hojalata en enva- 

 s e s : L a  M etalúrgica, S . A . ,  de V igo , L a  
 A rtística; S . A . , ' d e  C oya , y E sta n isla o  

Nññez; de Lavadoras.
M ercancía a  exp o rtar : C onservas d e . 

pescado.
 Aduana im portadora: V igo.

Aduana exp o rtad o ra: V igo. *
 E sto s solicitantes hacen con star; que 
 respecto a la  proporción de mermáis y 

desperdicios, plazo do reexportación y  
dem ás requisito*, se someten a las com  
diciories establecidas, para concesiones 
análogas!

M adrid, 13 de julio de El D i- *
• rector general de C om ercio y Política
 Arancelaria* José  Sebastián de Erice,

Dirección General de Minas y 
 Combustibles

Anunciando la caducidad de concesiones 
m in e r a s  e n  la provincia d e  Ciudad  
R ea l por f a lt a  d e  p a g o  del canon de 
superficie correspondiente a l a ñ o  19 4 4 .

 Caducadas definitivamente las concesio
nes m ineras quo a. continuación se ex
presan, según .comunica c-1 señor Inge
niero Je fe  del Distrito Minero de Ciudad 
R eal en oficio fecha 4 del mes en, curso, 
y en virtud de la certificación de. la Ad
m inistración de Rentas Públicas de aque
lla  provincia, se declara franco y regis- 
trable el terrenp comprendido por las 
m ism as, advirtiendo- que no se admitirán 
instancias solicitando permisqs de inves- 
 tigación o explotación de dicho terreno 
hasta que hayan .transcurrido los - ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, según determina el artícu
lo 60 de la vigente Ley de M inas de 19 
de ju lio  de >1944. ' ,

Número N O M B R E Término municipal  Mineral

10.652 •
10.910
10.911
10.912 
10.913’
10.928' 
10.966

10.969,
10.993

•10.994
11,008
11.021
11.035
11.055
n.064 
11.069 

• ir.088

aLa Ascensión» ........... '
«Lourdes» ........... .........
«La Milagrosa» ....... .
<(Santa Rita» .............
((San Antonio» . . . .........

« San  -Enrique» ..........
((Nuestra , Señora d e l

Prado» ................ ........
,«Isabel» ....... ..................
«Angel» ............. ............ . ;
«San Diego» ...............
«La Cazador^) .........
«San -Antonio»
((Josefa» ................. ........
((Prado» ..........
«Acebiichar» .......... .
«Esperanza» ... . . . .......
«Luisa» ..........................

Almodóvár del Campo ....... ó ... j¡.v ......
Fuencaliente : . . ..............................l .á .....
Idem ....... ......................................................

Idem ...... ...................................

AJmaaén ......................... .
Alniódóvar def Qampó ..........................
Argamasilla de'Calatravá. .............
Idem . ..............................................
|Almbdóvar del Campo
iMéstanza ....... ......... ................... . . . . . .

Pozuelo de Cdlatrava ...............................
I Almacén . ......................................................

Plomo,
Idem .'
Idem.
ídem.
Idem. • 
ídem. > _

Amianto. /
Plomo.
Hulla.
Idem. , 
Ploincl. ' 
ídem.
Idem*
Idern. 
Hierro,.' / 
Plomo, y. . 
Idem. *

Lo que se publica a los efectos consi guientes; I '< 
i ¡Madrid, ,17 de julio de 1945.—El Director general, E . Cueto* ri
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Fijando la fecha de celebración de los 

exámenes de ingreso y  pruebas de cul
tura para seguir los cursos preparato
ríos en las Escuelas de Peritos In
dustriales.

Por Orden ministerial dé 3 y 19  de 
mayo próximo pas'ado, respectivamente, 
fueron convocadas al turno de oposición 
libre, todas las Cátedras y • Auxiliarías 
vacantes en’ las Escuelas de Peritos In
dustriales <üue correspondieran a dicho 
turno, disponiéndose, en su apartado no- 

. veno que los ejercicios sé' efectúen desde 
el 4 al 29 de septiembre próximo, y con 
el . fin de'qué los Tribunales de las prue
bas de cultura y de ingreso ‘directo para 
la convocatoria de septiembre estén pre
sididos por los Directores de los referidos 
Centros e integrados, por Profesores nu
merarios de los mismos,

Esta Dirección General ha dispuesto Jp. 
.siguiente:

i.°  Los exámenes de ingreso directo 
para el aocesó a los cursos de especiafi- 
zación de la carrera de Perito Industrial 
se l verificarán- en to'dfis las Escuelas de 
Peritos Industriales en loS.días compren
didos .entre el 2 y el 14 de octubre pró
ximo, en los días y 'horas que esta Di
rección General en su día determine.

2.0 Las pruebas de Cultura para se
guir lo^-estudios de los cursos prepara
torios de dicha carrera ^tendrán Ju g a r en 
los días comprendidos entre é lT 5  y 1 í de 
octubre venidero, con sujeción" a las nor
mas vigentes para las mismas.

3.0 Durante la primera quincena de 
septiembre próximo.los alumnos que as-, 
piren a realizar los expresados exámenes 
y pruebas de cultura harán las corres-^ 
pendientes • inscripciones de matrícula en 
las respectivas Escuelas, no teniendo pre-

' cisión dé abortar nuevos derechos aquellos 
qué hubieran quedado suspensos .0 no 
presentados, en la convocatoria de junio- 
ultimó; • \
• 4.^ En la tercera peceña He septiém- * 
bre los Directores, de lds Escuelas de 
Peritas Industriales dispondrán el reco
nocimiento • piéd ico y Já  realización de 
la«¿ pruebas psicotécnica9 de los alumnos 
inscritos para da-convocatoria" de septiem

b re  y <de aquellos que hubieren dejado 
de hacerlo en la. dé junio anterior. í/

5.0 Exclusivamente para los/alumnos 
que hubieren terminado el Grado de B a
chiller o los cuatro primeros años del 
mismo, en los exámenes de septiembre

, *del corriente añ°, sé^ habilitará, por las 
. Escuelas, urt período. de inscripción de 
matrículas para efectuar el fecónocimíen- 
to médico v pruebas psicotécnicas/en los 
días comprendidos entre .éf 20 y el. 25 de 
octubre próximo, previo pago de los .de
rechos c<Wréspondientes ŷ  preseñtación de 
los documentos exigicfós.jW  las di^posi- 

< ciónes vigentes/ . ' r;
• 6.'°‘«Los alumrios admitidos en' los exá^

' menes de; ingresodiréúto v pruebas de^
cultura, efectuarán \£  inscripción de ma- 

'trícula en los días (Comprendidos entre.' 
él 20 y 31 de óctubij p ró x im o /y  los’ 
Bachilleres a que se . clmtrae reí párrafo 

• inferior, entre el ÍV 3 1 del indicado 
‘ «¿es. • M' . ■>. ^

7.0 Las clases dedos cursos preparato
rios de las Escuelas de Peritos Industria
les, en el curso 1945-46, darán comien
zo el día 2 de noviembre próximo, para 
terminar el día 30 de junio siguiente.

Lo digo a  V. S. pa^i su conocimiento 
y electos. # •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de julio 'de 1945.—El Di

rector general, Ramón Ffrreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escvfelas/ de 
. Comercio y Peritos Industriales /  Di

rectores de estas ultimas.

Nombrando las Comisiones Organizado
ra y Permanente d e  la Exposición Ná
cional de Trabajos realizados en Escue
las de Artes y  OJicios Artísticos y 
Elementales de Trabajo.

•Autorizada por la Superioridad la ce
lebración en el próximo mes de octubre 
<le la Exposición*Nacional de Trabajos 
realizados en EsCueb-s de Artes y Ofi-, 
ríos Artísticos y Elementales de T ra
bajo dependientes de la Dirección Ge-

• neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, ¡procede dictar las instrucciones . 
adecuadas pgra ej imejor desarrollo de 
aquélla.

En su consecuencia, e9ta Dirección 
General ha dispuesto lo siguiente: 

i ,°  L a  Comisión organizadora de la 
referida Exposición, Nacional estará 
constituida de la- siguienté forrqa : * 

Presidente, don Lu is de Salas y. 
María, Director de la Escuela de Artes 
y Oficios- de Madrid.

Vicepresidente primero, don Emilio 
D ’O^ón Cortés, Director de la Escuela 
de Pepitos Industriales y Elemental* de 

.Trabajo de Madrid.
.Vicepresidente segundo,, dbn Ramón 

Manchón y Herrera”, Jefe de da Sección 
, de fFomento de las  Bellas Artes de este 

Ministerio. . . .
Secretario^ do-n Mariano Izquierdo y 

Vivas, Profeso^ numerario d e ja  Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Mádfid. 

Vicesecretario, do*n Fernando . Contél 
vador, Secretario de la Escuela de 

Afc*tes -y Oficios Artísticos de Toledo.
Tesorero, don Rafael 'Pérez López,

’ Secretario-Jefe del Gabinete técnico de 
Dirección General de Enseñanza Pro

fesional y técn ica . * / ;
^  Contador, don Lorenzo’ Perales G ar
cía', Je fe  de la' Sección de Formación.

ó fes ion al, ' ■ • ■ ■
‘ ^Vocales, don Jesús María Perdigón, 

Secretario* de la Escuela de Artes y (Ofi
cios Artísticos de Madrid. .

Don\ Urbano Domínguez Díaz, Se
cretario de la Escuela de Peritos Indus
triales y. Elemental de Tr,abájo de 'Ma
drid.;

Don Antonio , Martínez de Villarreal, 
ProJVsór/n'umerafio de la Escuela Na
cional' de Artes Gráficas.

• D o n  Andrés Jaque" Amador, Director 
de la Escuela «Capitán C ortés»/ d e \  
Forma-cTón Profesional.

í)on José Blanch Puigcereú,] Maestro 
de Taller de Mecánica de. la Escuela de 
Peritos/Industriales de Madrid.' •

Don Arturo ‘Pérez y Pérez, Maestro dé 
Taller de.. Electricidad dé la ¡Escuela de*
tfiéritot Induilidale» de  Ma<iri4

Don Jo sé  Bretones Pimentel, Maes
tro de Taller de Carpintería de la E s 
cuela, de Artes y Oficios Artísticos do 
Madrid.

Don Micr Menéndez, Deli
neante "afecto al Gabinete técnico de la . 
Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. * .

2 .0 La Comisión organizadora será 
competente para resolver y .gestionar 
todo cuanto sea necesario para la Idea
lización y logro de l a . Exposición Na- 
oionaU .

3 .0 Del seno de «esta Comisión ' or
ganizadora, se constit.uy.q una ^Perma
nente, que estará integrada por t doíl 
Mariano Izquierdo y Vives, que actua
rá como Presidente; don Ib'ernan.do Con* 
tél Salvador, Secretario,* y don José 
Blandí Puigcereú, *don Arturo Pérez /  
don José Bretones Pimentel, como Vo
cales. .. '

4.0 A la Comisión Permanente le in
cumbe como misión primordial y. come
tido propio la recepción, instalación y 
devolución de los objetos u obras a ex
poner. Sin perjuicio de ello, los Cen
tros expositores p( drán colaborar o con
tribuir personalmente, por sus propios 
medios, a J a  más adecuada instalación

'd e  los tra b a jo s  con que c o n c u r r a ^ p e r b  
sie m p r e  bajó la auto rid ad  y OfientaA 
ción de la Comisión Permanente. .

5.0 L a  Comisión Permáhente désen- 
' volverá- .sus actividades en nombre de 
lá  Comisión organizadora, con plenitud 
de facultades y total libertad d ¿  ficción 
para poder gestionar ¡y convenir direc
tamente/ todos cuantos servicios sean 
necesarios para la rápida, efica^ y ade
cuada instalación de cuantas obras u 
objetos han de figurar en la lExp.os»- 
eim Asimismo podrán recabar cuantos 
asesorárm elos ^estimen necesarios, tan

g ió  en el orden artístico como en el téc- 
- nico.

j- —

6 .° Los señores Directores dé los 
'G rn tro s  "y Escuelas podrán dirigirse a 

la Comisión Permanente a través de . 
la  Sección de Form ación. Profesional pa- 
,ra formular óopsultas o solicitar lob da
tos e informes que estimen necesarios 

N para el mejor cumplimiento* de cuanto 
se relaciona Con la celebración de la E x 
posición.

7.0 Los-gastos de embalaje, remisióir 
y retorno* que se ocasionen a / la s  res
pectivas Escuelas serán aiendidos opor-. 
tunamento m e d i a n - t e  subvención al 
efecto. ’ •* * . .. *

8.° L a  sesión de apertura de la Ex- 
ifSrosición NaeionaJ tendrá lugar el' d-í  ̂
primer.o de octubre próximo, y 5.9. clau
sura se celebrará el día 20 del mismo 

’ WCS.J

L o  digo a V V . ¿ S . para su coñoci- 
nije-n-to y efectosí *•

Dios guarde a VV. S S . muchos año-s.;
Madyid, 20 de juíio de 1945. .El Di- 

^réctór genera^ ‘Ramón ÍFerreiro.

Sres. Directores de las Escufelas de Ar- 
. >tes y Oficios Artísticos, Elem entales ’ •

de'Trabfijq  y Sr, Je fe  de la Sección .
de Formación Profesional de este Mi
nisterio., \  . '
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación) 

Adjudicando las subastas de obras de reparación 
d e carreteras que se citan a 
lo s  s e ñ o r e s  q u e  s e  mencionan.
V isto  el resultarlo obtenido en la .su 

basta  do Ja» obras de acondicionam ien
to/< l̂e ílos kilóm etros 56,255 al 58,170 del 
C .  N . de Uheda n 'M álaga, por Jaén, 

‘ provincia  de Jaén,
E sta  D irección G eneral ha tenido a 

bien  adjudicar, definitivam ente el servi
cio  al m ejor -ptistor; don • R afael ’ G a rc ía  
-O liveros, vecino de M adrid, q u e ./ e  com 
prom ete a ejecutarlo co i*  su jeción  al pro
véelo  y en [os plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu lares" y e c o -  1 
jióm icas de esta  con trata  por la c a n ti
d a d  de $.172,145 pesetas* siendo el pre
su pu esto \de con trata  de 1.378.957,97 pe
setas, teniendo el ad jud ica ’-ario que otor- 

 g a r  la  correspondiente escritu ra  de cu nú
tra la  an te  e l N otario qu e designe el D e- 

 can o  dpi C o leg io  N otaria l de M adrid, 
d e r t t A d e l  plazo de un m es, a  con tar de 
¿a fecha de la publicación en el B O L E 
T I N  Ó F I C IA lL  DE¿L E S T A D O  de la 
p resente resolución. . 

L o  q u e com unico a V . S . para" su 
©onocuryen'Q 'y  efectos. ‘ . ’

M ad rid , 24 de Jubo de 1945.— E l D i
rector gen eral, M . Roijriguez.

.S res . O rdenador C entral de 'P ago s, Jefe
 de  *la Sección de C o n ta b ilid a d ,/ Inge- 

 n iero .J e fe  de*O bras P ú blicas do la  pro-
 v in cia  de Jaért y  ad jud icatario , don 
R a fa e l, G arcía  Ofi ver os, vecino de M a- 
d r ir l . . 

V is to  e l resultado obtenido en .la subas-  
ta  de la s  obbras de acondicionam iento, de 

 los kilóm etros 3 1 ,111  al -35,258 del C .^ N . 
de C ád iz  y  Q ib ra ltar a B arcelória, Sec.  
M otril a  A lm ería , provincia de G ranarla,  

E sta  D irección  G eneral l ia  tenido a 
bien adjud icar definitivam ente el - servi
cio al m ejor postor, don A ndrés G arcía  
'R ivas, vecino de . G ran ada, que' se cóm - ' 
prom ete a é jecü tarlo  ' con  } sujeción al - 
proyecto y en los plazos d esign ad o s'en  el 

‘p liego d e  condiciones p articulares y eco
nóm icas de esl:a  ̂ con trata , por la ..can-li- 
d¿fd de  1,086.673,70 p esetas, I siendo el 
presupuesto de con trata  de f. 163.427,43 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  que 
o to rg a r  la  correspondiente éscrP u ra  de 
contrata* ante el N otario que design e el 
D eca n o  d e j C oleg io  N o taria l de M adrid, 
<lentrov del .plazo' de un m es,, a con tar de 
lá fech a  de la, publicación en .el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  la’ 
presen te resolución. 

(Lo q u e com unico *a V.. S .  p a ra  £ú co- 
n ociín iento sy  efectos. *

M ad rid , 24 de ju lio  'de 1945*— El D i
re c to r  gen-eral, M. R o d ríg u ez.

S res. O rdenador fcentratl de 'F a g o s , Jefe 
de la  Sección de C on tabilid ad , In ge
niero Jefe de • O b ras P ú blicas de la 
provin cia  de G ran ad a  y ' adjud icatario , •

• don Andrés G arpía R iv a s , vecino de* 
Grabada, y

V is to  el resultado obtenido en la  su
b asta  de la s obras d e  adoquinado, k iló 
m etros 0,20» a l 0,700 del C . C . 503. de 
A lm adén  a  San M artín  de ValdeigJe- 
sias, provin cia  de  «Ciudad R eal,

 Ésiu D irección G en eral h a  tenido a 
bien ad ju d icar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don N epom ueeno 
(Sarcia (Cantero, vecin o de C iu d ad  R eal, 
que rorpprom ete a ejecutarlo ’ con s u 
jeción al proyecto y e'n los plazos d esig
nados. en el pliego de condiciones párti- 
cuare.s y económ icas . de esta  con trata, 
por la cantidad de 13.000 pesetas, si mi-. 
do el presupuesto de con trata  de pese
tas 233.923,02, teniendo el ad judicatario  
qu e otorgar la correspondiente escritura- 
de co n tra ía  ante el N otario  que designe , 
el D ecano (del C o le g io  N otarial de M a
drid, dentro del plazo'- de ,un m es,-/a 
Contar de la fo c h a -d e  la publicación en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A - - 
D O  de la  presente resolución.

L o  que com unico a* V . S , para s u 1 
conocim iento \y e fectos.,

 
M adrid, 24 de ju lio  de 1945.— E l D i

rector gen eral, M. R odr/guez.

Sres. O rdeñador C entral de -Pagos, Jefe 
“ Meóla Sección de C ontabilidad, Ingenie-, 

ro  Jefe dq O b ras Pú blicas de - la ^>ro- 
' v in cia  de C iu d a d  R eal y  ad ju d icatario , 

don N epom ueeno G arcía  C an tero , ve
cino de C iu d ad  R e a l. 

V isto  el resu d ad o  obtenido en la  su* 
basta de las obrios de reparación c]e ex- 
pla-yación - con . adoquinado, k ilóm etro - 
1,635 a l■■■ I.Í95.S del C . Ñ. de C á d iz  y <ii- 
braítar a B arcelon a, iramal de L a  L ín e a  
•a S an  R o q u e, provincia «de C ád iz, . /

• E sta  D irección  G en eral ha tenido a 
bien adjud icar definitiya'rnente el servi
cio *al m ejor, postor, don Juan A gu ila  
R am os, vecino de C a r la s ,  p rovin cia  de , 
Sevilla , qu e se com prom ete a  ejecutarlo  
con sujeción a l.  proyecto y en ios plazos 
designados en  el p liego  de  condiciones 
particulares y económ icas 'i d é 1 esta  con
trata, por la  can tid ad  de 690.800 ' pese
tas, siendo el presupuesto de C on trata 'd e 
814.551,02 pesetas^ teniendo el ad jud ica-.- 
tarioV que otorgar la correspondiente es- 

 c rF u ra. de contratS ante el N otario qqe 
d esign e ei D ecan o del 'C o le g io  N otaria l - 

 de M adrid, dentro, del plazo de ..un mes, 
a  con tar de la fecha dp« la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L *  D E L  E S- 
'F A D O  de la presen te resolución.,

. L o  que com unico a V . S . para  su 
conocim iento y efectos. 7

M adrid, 24 de ju lio  de  1945.— E l D irec- 
.to r gen eral, M . R odrigué?.

Si;es. Órdeii&doF C en tra l d e  P a g o s ’, Jefe., 
d e  la Sección de C on tabilid ad , t Inge
n ie r o ’J efe  de O b ra s P ú blicas, deG apiflv- 
v in ciá  de C ád iz  y  ad ju d icatario , don ' 

Juan A gu ila  R am o s, vecino def C a n ia s 

(Sevilla).

V isto  .el resultado obóenidó en  Ha su
basta  dé das ob^as dé C ád iz y  Gibraltai* 
a  Barcelona',* acondicionam iento’ y - 'p a v i

m en tación  de  la  tra vesía  exterior d e A l
m ería, Zona P o rtu aria , p rovin cia  de* A L  
m ería,

Es-'a D irecn ón  G en eral na tenido a  
b ie n r adjudicar definitivam ente el servi- 

 cip a! m ejor p ;sto r, don E n riqu e "Ba* 
rrionuevo S áccliez , vecino de M adrid, 
que se-co m p ren  etc a  e jecutarlo  con su 
jeción al provecto v en los p 'azos d esig
nados* en el pliegp de condiciones par
ticulares »y económ icas de esta  contrata 
por la* can tid ad  de 6(36.666 fX'-eias,. eídn- 
óo el pre.^upues'o de con trata  d e  pese
ta s, 765.308,32, teniendo el a d ju d ica ta 
rio qu e otorgar la correspondiente e s
critura de co n ira ta  ante di N otario que 
designe el D ecano del« C o le g io  N otarial 
de .(Madrid, den tro del plazo de un mef-, 
a con/ar de la fecha de 1a publicación 
en el 'B O L E T IN . O F I C I A L  -D E L  -ES
TADO '- de la presente .resolución. •

L o  que com unico d V . S . 'p cra  su- 
conocim iento y .e fe q tó s .

M adrid, 24 de ju lio  de- 1945.—*E1 p i 
rco tor gen eral, M . R odríguez. 

Sres. O rdenador C en tra l de P ago s, Je
fe  de la Sección de C on tab ilid ad , In
geniero Jefe- de O b ras p ú b licas cié la 
provincia de A lm ería  y  adjud icatario ,

. do n . E n riqu e B arrio  nuevo. S án ch ez, 

vecino de M.adrid. 

V is to  el resultado obtenido en la su-.* 
/b asta  de las obras de reparación  d-M 

firm é, k ilóm etros 19 al 25 del. G. C'. dé 
M irapda de Ebro a1 de V io r ia  a N a 
varra, provincia de B urgos, *

' E$ta D irección  General- ha tenido a 
bien 1 adjudicar definitivam ente el servi
c io ,  a l m ejor postor, t don P elégrín  S e
rrano P ascu al, vecin o de Fuentelcésped,- 
pro vinc 1 a de B u rg o s, q u e se - t'om prom e
te. 2c e jecutarlo  con ‘sujeción al p royec
to y  en lo.s plazos designados en el plie- 

. go  de condiciones p articu lares y  econi^- 
inidhs de esta contraéa por ifa cantidad 

#d e . 199.000 pesetas, siendo el .presupues
to de con trata  de 235.277,12 pesetas, .te- 1 
niendo el 'adjud icatario  que otorgar la  
corresp on dien te , escritu ra  de  c^rvh ata a n 
te el/ N otario  q u e  -designe el D ecan o  dej , 
C o legio  N otarial de M adrid, dentro del 
plsfto de un m e s, a  contar de la fecha 
d e  da publicación, en el B Ó L E T I N  O  V i - 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la preséjife re
solución.

(Lo que cop iu nico  a V . S*. p a ra  «b c o 
nocim iento y efectos.

'(Madrid, 2/4 d̂e* ju lio  d e ’ 1945.-—-El J h -  
rector g e n e r a l, M„ • R odríguez.

Sres. O rdenador C en tral de /Pagos, Jo ff 
de^ la ■ Sección de -Contabilidad, Inger 

niero Jefe de O.bras Públicas de  la 
 provincia de 'Burgós y ad jud icatario ,  

dojí Pelegrín.-. Serranp Pa^cufll.


